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CONTRATO No. CAS-013/2017

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS' QUE eELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRES6NTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA
SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCiÓN, S..A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. MARIA CRISTINA
LÓPEZ SILVA, EN SU CARÁCTEH DE APODeRADA LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DE ESTE CONTRATO SE LE::;$ DIiliOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMJNAR-Á COMo "LAS PARTES", DE coNFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

(,prytiprrlhrp [\!o 147 [\!te., Col. Lázaro Cárdenas, Mel:epE:c,
TeléFono O (722) 71 08 00 exI. 2475

Calle 16

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-O1-F-03"
JLRG

DECLARACIONES
1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAUZADO DEL ESTADO, CON p:a~SÓNALI[)AD JURIDICA y
PATRIMONIO PR.OPIOS·CREADO POR DECRETÓ PRESIDENCIAL DEL 27 DE D1CIEMB~E DE 1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFIGIAL DE LA FEDE:RACICN EL 29 DEL MISMO Mr=.S y AJ\l0, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACION PROFESIONAL TECN1CA¡ CON LA .FINALIDAD DE SAnSFACER LA DEMANDA DE PERSONAL
TECNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAls, ·AS! COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDio S'UI'ERJOR, DE CONFORMIDAD C(;)N LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO
QUE CREA AL "CO'NALEP" DE FECHA 22 QE NOVIE~:MBRE DE 1993\ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIc)N EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993. Y FECHA 29 OE JUliO DE 2011. PUBLICADO EN EL DIARIO OF1C1AL
DE LA FEDERACiÓN EL Q4 DE AGOSTO D~2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE AGTQ REP~ESENTADO POR EL M,A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y Ao.dUtSlCIONES, rODA VEZ QUE CUENTA CON
PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESbRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE
FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PlJl3l1CO No. 41 DE ESTADO DE
MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD D.E IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EQUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE f3ARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRcSENTEACUERDO DE VO.LUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA GEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESVPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERO IP 2017-03, SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO
00000006.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. 1
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE '"
ADJUDICACiÓN DIRECTA W AA-011L5X001-E7-2017, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 26 .
FRACCiÓN 111,42, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ,
PROCEDIMIENTO APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.
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1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO AUTORIZADO POR LA CANTIDAD DE $10,150.00 (DIEZ MIL CIENTO
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MíNIMO DE $4,060.00 (CUATRO MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.), I.VA
INCLUIDO; PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MH>IANTE ESCRITURA PUBLICA No. 22,334 DE FECHA 22 DE
MARZO DE 1965, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 134 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC.
ALFONSO ROMAN,E INSCRITA EN EL RÉGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN LA SECCiÓN CINCO, LIBRO
3", VOLUMEN 601. A FOJAS 271 NUMERO 248, DE FECHA 12 DE MAYO DE 1965, MISMA QUE SE ANEXA AL
PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No 1.

11.2.- QUE LA C. MARiA CRISTINA LÓPEZ SILVA, SE ENCUENTRA FAGULlADA PARA SUSCRIBIR. EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBUCA No. 113,341 DE FECHA 18 DE JUNIO DE
2015, OTORGADA ANTE lA FE DEL NOTARIO PÚBLlCÓ NÚMERO 137 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. CARLOS
DE PABLO SERNA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO lE H~N SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 07290300438495, EXPEDIDA POR
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAl, MISMOS QUE SE INCORPORAN Al PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO NO.1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDlCA PARA CONTRATAR YREÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, T6CNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO Y QUE DENTRO DE SU 0BJEtO COMPRENDE: PRESTAR SERVICIOS AL ESTADO Y SUS
DEPENDENCIAS A LA INDUSTRIA. AL COMERCIO A LOS BANCOS, AL PÚBLICO, DE TRASLADO DE DINERO
EFECTIVO, MONEDAS, ORO, PLATA, PLATINO, Y OTROS METALES O SUBSTANCIAS PRECIOSAS, ARTicULOS
DE ORO, PLATA JOYAS, PIELES Y PIEDRAS PRECIOSAS, NOTAS BANCARIAS. MONEDAS DE CURSO LEGAL,
CHEQUES. GIROS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS. GIROS POSTALES. ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FE8ERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. SPA810429PU2
Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SO,L1CITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA l~Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLEC/OO SU DOMICILIO EN CALLE DOCTOR NAVARRO 25 COLONIA DOCTORES
CUAUHTEMOC, C.P. 06720, ~N LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA lOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIQOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLIco, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE lA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-O1-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiemlxe No. 1~7 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. C? 52148 N
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111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A
PRESTAR PARA "EL CONALEP" EL SERVICIO DE RECOLECCiÓN Y TRANSPOR'TACIÓN DE VALORES QUE SE
REQUIERAN, DE LAS INSTALACIONES DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA A LA
INSTITUCiÓN FINANCIERA QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPE"C!FICACIONES y DEMÁS
DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL AN~O No. 2, EL CUAL FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL, PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PR0VEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMET~ A PRESTAR PARA "EL
CONALEP" EL SERVICIO DE RECOLECCiÓN Y TRANS'PORTACI6N DE VALORES QUE SE REQUIERAN EN LAS
INSTALACIONES DE LA SUBCOORDINACíÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA, A LA INSTITUCiÓN FINANCIERA
QUE CORRESPONDA, ASIMiSMO, DEBERÁ CUMPLIR OON TODOS Y GADA UNO DE LOS COMPROMISOS
SEÑALADOS EN SU COTIZACiÓN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVICIO DE RECOLECCiÓN Y TRANSPORTACiÓN DE VALORES PROGRAMADA PARA DOS DIAS AL MES, EN
UN HORARiO Dtt ENTRE LAS 10:00 Y LAS 13:00 HoRAs EN LAS OFICINAS DEl. COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP), UBICADAS EN AV. 16 DE SEPTIEMBRE NO 147 NTE.. COL
LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C}'. 52148, PARA DEPOSITAR LOS VALORES EN BANCO
SANTANDER (MÉXICO).

EL CALENDARIO DEL SERVICIO QUE SE MUESTRA A CONTINUACION: ES ESTIMADO y SERÁ SUCEPTIBLE DE
SER MODIFICADO DE ACUERDO ALAS NECESIDADES DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, ¡(I
PREVIO AVISO AL "PROVEEDOR". '-f

MES DIAS HORARIO
MARZO ~. l 22 Y 29 10:00 - 13:00
ABRIL 26' 10:00 - 13:00
MAYO 15 Y 29 10:00 -13:00
JUNIO 14Y 28 10:00 - 13:00
JULIO 14** 10:00 -1300
AGOSTO 15 Y 29 10:00 -13:00
SEPTIEMBRE 14 Y 28 1000 - 13:00
OCTUBRE 14 Y 20 10:00 - 13:00
NOVIEMBRE 14 Y 28 10:00-13:00
DICIEMBRE 15 Y 29 10:00 - 13:00

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1-Pd-O1-F-03"
JLRG

Calle 16 eJe Septiembre No. 147 Nte., Col. L,)zaro Cárdenas, Metepec. Est<tdo ele ¡\Íléxico. CP 5::'1.48 1­
Teléfono 01 (722) :1 71 08 00 ext. 2L175 www.gob.rnx/conalep
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CONTRATO No. CAS-013/2017
*PRIMER PERIODO VACACIONAL
**RECESO ACADÉMICO

Así MISMO "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y MANIFIESTA LO SIGUIENTE:

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON EL MATERIAL OPERATIVO PARA ENTREGAR LOS VALORES, COMO
SON, BOLSA SEGURISELLO y EL BLOCK COMPROBANTE DE SERVICIO.

CADA TRASLADO DEBERÁ CONTAR CON EL SEGURO CORRESPONDIEr-JTE, EN CASO DE UNA EVENTUALIDAD
DURANTE EL MISMO, PARA LO CUAL LA EMPRESA DEBERÁ EXHIBIR LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON PERSON'AL DEBIDAMENTE CAPACITADO Y CERTIFICADO PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, SE DEBERÁ IDENTIFICAR EN CADA SERVICIO MEDIANTE SU CREDENCIAL Y
SE REVISARÁ CONTRA EL CATÁLOGO DE FIRMAS AUTORIZADAS, MISMO QUE DEBERA SER ENTREGADO POR
LA EMPRESA PREVIO Al INICIO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

RESPONSABLE DE LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- EL 'CONALEP", A TRANÉS DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA SERÁ LA ENCARGADA DE S¡]PERVISAREL SERVICIO.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE
CONTRATO Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR" Y APROBADOS POR
"CONALEP" SON LOS SIGUIENTES'

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"
COTIZACiÓN.
FORMATO DE CARTAGARANTIA.

. CUARTA: PRECIO.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO QUE SE CUBRIRA POR LA PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS 0BJETO DEL PRESENTE CONTRATO CORRESP'dNDERÁ AL PR,ECIO UNITARIO DE CADA
SERVICIO PRESTADO SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO A LA COTIZACiÓN DEL
"PROVEEDOR" MISMA QUf SE AGREGA AL ANEXO NUMERO 2 DELPRESENTE CONTRATO

~ ,
RUBRO I CONCEPTO DEL SERVICIO I VOLUMEN I UNIDAD DE MEDIDA I PRECIO I IMPORTE

MENSUAL UNITARIO
1. TRASLADO DE VALORES I RECOLECCiÓN DE VALORES. 11 I P/SERVICIO I 35000 I 350.00
8. CUOTA DE VALORES I A) CUOTA DE VALORES TRASLADOS URBANOll I MIL TRASLADO I 3,50 I

3.50
CLIENTES

22. MATERIAL OPERATIVO I ENV. TRANSP 20X30 (SELLO SEGURO) I 1 I PIEZA I 6.00 I 6.00
22. MATERIAL OPERATIVO I COMPROBANTE DE SERVICIO DE T.V (BLOCK 50) I 1 I BLOCK I 50.00 I 50.00

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" LOS PAGOS SE REALIZARÁN CONTRA ENTREGA DE LOS
CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, POR LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS, EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ MENSUALMENTE LA MISMA A LA SUBCOORDINACIÓN
DE OPERACiÓN FINANCIERA PARA SU REVISiÓN Y VALIDACiÓN, DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DíAS HÁBILES
DEL MES SIGUIENTE
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EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 16 DE
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, PERIoDO EN QUE "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A REALIZAR LOS
SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SFRVlCIOS.- LUGAR: LOS LUGARES EN LOS QUE SE PRESTARÁ EL
SERVICIO SERÁN De OFICINAS DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTECN1CA (CONALEP),
UBICADAS EN AV. 16 DE SEPTIEMBRE NO.. 147 NTE.• COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE
MÉXICO, C.P. 52148, PARA DEPOSITAR LOS VA60RES EN BANCO SANTANDER (MÉXICO).

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONAlEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DEHECHO DE NOMBRAR AL PERSONAl QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y
VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR "EL PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A
El "CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA F-ECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE DICHAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEPu

•

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR' ,- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA PRESTACiÓN ElE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBI~N ESTÁ OBUGAPO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL
"CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERE:CHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. CON, EXCEF'CIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTíCULO )"
48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 76 DE LAS '/
pOLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
"CONALEP", SE EXCEPTÚA A "EL PROVEEDOR" DE CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, SIN
EMBARGO, EL "PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
LOS BIENES DERIVADO DEL SERVICIO, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 N[e., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de i'vl é;zico, CP 52148
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CONTRATO No, CAS-013/2017
CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.

PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. MÁS 60 DíAS, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO
No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. ÉSTA EN PAPEL MEMBRETAD'O y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL
DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP". DE
CONFORMIDAD CON EL ARTicULÓ 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL OONSUMIDOR.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN Al CONTRATO.- EL '\CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACJONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE
PRECIOS, ANTICIPOS. PAOOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES,'i( EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE C6NFORr\AIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

·ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL. SEOTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCICN XV DEL ARTIcULO 45 DE l:A LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SE PODRÁN OTORGAR
PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR', DERIVADO DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDÁMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO. SIEMPRE Y CUANDO NO
IMPUQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE
DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL
INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVrCIOS DEL SECTOR PUBLICO

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE_ CONTRATO. CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS
SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL
"CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS,
QUE SE SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. L;1zaro Cárdenas, lV1etepec, Estado de México. CP 52148
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CONTRATO No. CAS-013/2017
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES

O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECT0 DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVrCIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR

DEFICIENTES.
6,- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATÓ. -
7.- MODIFI'QUE LAg CARACTERlsTICAS DEL SERVICIé OF6RTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS'CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL P-RESENTE CONTRATO.
9.- ASI COMO CUALQUIER OTRA CAUSA aLJE=¡' IMPUaUE eONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL

CQNTRAT~ _
10.- CUANDO A\.JTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A

ALGUNA FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENéuENTRE EN CUAlGlUJER OTRA SITUACiÓN QUE
AFECTE SU PATRIMONIO, EN 'fORMA TAL QUE' -LE lMPIBA CUMPLIR CoN SUS OBliGACIONES
CONTRAfDAS EN TAL VIRTUIJ DE ESTE CONlTRATRO'.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCIS.lÓN SE LLEVARA A CAI1IO CONFORME A LO SIGUIENTE.

SE PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAfy1ENTE EN CUALQUIE~ MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS 0BLlGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARllR DE QUE I EL PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRfTO DEL INCUMPllMIENTO
EN QUE HAYA INCl!JR:RIDO,PARA QUE EN UN T~RMINO DE ciNCO OlAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVE;NGA y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES:

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE RE(=,IERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL 'CONALEP" CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE OlAS PARA -RESOLVER .CONSIDERANDO 1o0S 8.RGUMENTOS y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER "EL PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO PQR RESCINDIDO EL CONTRATO
DEBERÁ SER DEBIDA'MENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO;
Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPOND1ENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS OUE DESA EFECTUAR EL "CONALEP" POR ceNCEPTO DE LOS BIENES
RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE I
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ;t¡
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, -¡
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1-Pd-O1-F-03"
JLRG
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DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL' CONALEP" ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR" OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO GL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATO~IO QUE AL Et="ECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ULTIMaS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTive DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BiENES o LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.
O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE
HUBIERE SiDO ADJUD1CADO El CONTRATO, EL "CONALEP" POIJRA RECISIR LOS BIENES O SERVICIOS,
PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA ~ECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON
PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL I;.JERCIC10 FISCAL VIGEN~ DEBIENDO MODIFICARSE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PR~CIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN
CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO S~ CONSIDERARÁ NULo.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR RÚBLlCO. 95 y 96 DE SU REGLAMENTO EL
CONALEP APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTASIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

POR ATRASo EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE 'MONTO MÁXIMO DEL
CONTRATO.

DICHA PENALIZACIÓN EN SU CASO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" Y
EL "CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCION PÚBLICA SOLICITUD DE
CONCILIACiÓN. POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPt:"CTIVA. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PlJBlICA SEÑALARÁ DíA Y
HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA
AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. .

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILlAt'ÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE
LA INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEED0R" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO
PRESENTADA SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS
PARTES" PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICiONES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL
CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL
CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG
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VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS
ACUERDOS DE VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL
AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

m~CIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PR,OTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A.LA INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, .EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFO,RMACIÓN PÚBLICA,
POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LL'EGUE A G'I;NE:RAR( TENDRÁ ESTA CARACTER1STICA, y EN"
CONSECUENcIA DEBERA DIFUNDIRSE poa AMBAS, SIEMPRE y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RES~RVADADE ACUERDO A LA NORMATIVI[)AD SEf\lALADA. .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISlÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS E-STABl:.-ECIOOS, POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSON1\LES EN
POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMAs DISPOSICIONES APLICABLES. .

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE
PATRÓN DEL F'ERSONAL QUE OCUPE CON MOnVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPGNSA13LE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAbAS' DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODA.S LAS RECLAMACIONES
QUE SUS TAABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE "EL
PROVEEDOR" LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS,- EL "CONALEP" DURANTE EL
TRANSCURSO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS LA DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA,
SERÁ LA ENCARGADA QE SUPERVISAR Y VERIF1CA~ QUE LOS SERVICIOS SE HAYAN PRESTADO DE
ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O
POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN
DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, A PARTIR DE
QUE LE SEA NOTIFICADO, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
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MISMO, SE ESTARÁ SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS
MISMAS ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQljlER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA'CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS
DE ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN6N METEPEC. ESTADO DE MEXICO. EL OlA 30 DE MARZO DEL 2017.

POR EL "CONALEP"

IZQUIERDO GON LEZ
RUCTURA Y ADQUISICIONES

REVISO TÉONIDAMENTE

C.P. JULlETA MARIA S ENZ SEPÚLVEDA
DIRECTORA DE ADMINI T ACiÓN FINANCIERA

POR "EL PROVEEDOR"

C MAR A C~I "FiN "lÓPEZ SILVA
APODERADA LEGAL DE SERVICIO PAN

AMERICANO DE PROTECCiÓN, S.A. DE C.V.

TESTIGO

COORDINA

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO W CAS-013/2017, QUE CONSTA DE 10 FOJAS
UTILES POR AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 30 DE MARZO DE 2017, CON EL PROVEEDOR: SERVICIO
PAN AMERICANO DE PROTECCiÓN, S.A. DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG
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DOi-rICILIO·,. OJ.SJ'":ETO, DORAOImT, RE:N'm:¡o:r,ll..1 ~-,

:Soc1.eo.ad se.: denomizlI::l:l, SERVICIO' PAN .iU!.abI-

..." ..
'"

DENOM±w..OION s

SEqUNDA. - :La

....

- ',.. - TERCERA. -' Sl';. dolll i.cU1.o és la' C ¡Udnd de Hrby~Clo,

"
: - b). -' En :la Le? G6~e.raJ. 4é Soct~dád.es :Mercantiles.

~ e). - En ~as demás Ley~s·apJ.LcabJ.es.·--

-' - e A p, I TUL ci· s E G U N D o

P.il~' A. o las s1.gJ.as SERP.lIPROS.!.. -

, .
~. ::'.:: ...':::.;...

~o:Feder~~7 y podra ~démá$ es~ab~ac&r ngenoia5,. sucursa1.e ,

'11 '~:f'1:c1nas en 1.0$ lugares .qua :~~'ter.lI!:1ne el:. Co.:::r.sajo de il~~:;~¡'
• f·, :. l ••

qU7~SG ríg~ por lo est~p~~do¿ ­

, . Q.).':': En es'ta 0s~r:Ltura;

. : .
~~r~±:~~ac~ones que .úa~~iqu~ sustituci5n de~

,.~-:r:at;lj.e;ro.s por Dl:e:ld.canO~, ~s1.!:.o. d-e adqu~s ~'Czó.c. de b1.enes -:

> ~a1~; y concesi0ues; ueb ~~ so~~o~~arse de esta Secreta~iB'~
• .::i': •

-·'·"""'''''!p~'e~~~o previo.. E~ uso c.e as;:a docum.ari~o 1m~l1.c6:. ~E\ aoe~

~~~~~~~~cioDalde s~:.t~rm~os y dejará de ~~~t~r efe~­
to a-':-g,uno .s1: ~o se hace uso del mismo, den'tro de ~O$ noventa-

=.. ~:'~".51:.~~,. .
días ·li"ál)~ps"'"s1gui.ent.s6a la ;('ecba de' su expedición. - - - --

'.. o(.••~ • I • •

wex1i~,o" J?~;;'~.:1~e ~,~JJ:titr~s de :f'~brero de mil no~ec1entos - -

s'e~~ta yo ';;~#J~.~~ .:,- ~lJI"RAGIO EFECTivo•. NO. REEL&:tCION.

P. o. DEL SECRk~f'::~~EL DJ.:?.ECToR GENERAL DrJ:!. - - Una. :tir-. . .1~';". t : .
ma~ ~ Lic. Oscár _Ga1.~~..... ., Ir _. - - - ­

!J~)?
~'~.<'"~.,;P'... S U L A S.

o .) .. '~-'¡:~~¡!r'''''' -
e A.~'.:1;!ii 'Tf"'~ P:R I M B :R o.

, , 'lo- .;.;. ,~" ••
~ - - o o 'N-~ I -!l:"'~ e J: o 11[. - -<_~

·~l\ ~ .- ~ : '1 .
- '";" - )?RD1ERA. - "Los' sefio;~¿,/t~1.ero$,ALVADOR l~llISC:AL Fl.Q

. RES:,. ';GEENCilio JOSE. IGNA.C:C¡;:/~izAR .BAAVO· 'BETAUéOÜRT, í:r.CEN­

oIiQp JTÍr,~ 'JORGE 'FLOlUilS' ::rALDEi'~ LICENCIADO F:RANCISCO ARTURO

':auÑt DEL POZO·Y LICENCLUlQ' :ao~o SALAS G021Ez PALACIO, cCOf­
t1:~~yen Sociedac'i MeJ:"cai1tiJ. ~i5n1m.e., ~e ·lq"ac:f."onalidad M~xicar1~9
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I

"

~... :~ ... '

-en cualqui~l:

.... - - - - ..... ,:...

e::- ....,. _.- .... - -

sU 'dom~ci~1.o pr~cipai.

.,. ­,

_ Jl::II _ ~.

::n~i:as•.- - - - - - -

" . .
.:.. .Qu:il{TA,. - Su. duri:lci6n sez'~ ?-e HOVE1'ITA. y NOEVE .lüiOS '" cn.l:l.~1

~db-s 's -lfár-ti.r° de ·l.a.-":sclia de .f'1;-lna de es·te .ins'trtVllen tC';~ y - ,­

i?1Jd~¡(:p~o~rog'arse. pOT' acuerdo d~"~a ;5Ísamb1.ea General. da .A.~e:l..!..J
- - ':'j
..J

_•.:- SEXTA. - IITo99 axtranjero ca:u~ en. e~ aci;p de constitl:tGio

o',

-o VI.

~ en qua~quier tiempo ulterior1 aftqüi~Fa ~ interés

~ati~~n socia~ en la soc~edaa se oo~s~d~ra~á por es~. ;"''':, ..: .

..~.. ;¿~:...~j.::.;-:'" ~ •.
n':rs'tr-a'8r1~n;':'Y'a 'sea en

ot1~g~:~'Ii:fs',::s·u;, que
' • ......:••:..::::i.r. ... ~.......

. ~ ~ ':-.' püiU'tTA.·. - Su objeto

·i"· -' ::t-~·:··t~· .:.... P,rEls=trar ,::;ervic
\,. ,A.d;·~·.

'. ,$:<iIl'.íiw:iÁ~t:ts-tr1.a·, .e.J. cO.lllerc::1.o, a J.ps bancos, a.1. pú,ulloo i é.=' ~o,:,n', .-

. ~*~~ii.as1.aé1~. q.(!l d1.r.~o .e;rec.~:tvo, JUonedns, oit"O~ :pl.e.o;;e.~ 'r
.pJ.á.1:i'1ii0°;Yi>p1:rps me-ta1.es o s-ubs'be.ncias preciosas; a~i:;ico.J..os . r
. .~, :,:-::~~1:~¡~~'. . . .' " \
de....?~~~~:UP.J.A~"joy,as, pJ.e~es :y' p:teCU'-as prec:losas; no1;ós ·ban··

. .,'¡r.A"p.~~~.e~l .~.o • ."1 • • o •
- c.alI'1!!-S::':Ii1l5~fáq:il'~ d.é~.~urso legal, cñeq\.'l.es, 'g:tros, letra~ de'~
'~o}~~;;nl~~\ ti$-~~~:. . .. ..
b11O;~~:J?:8.gár~s"~U-ds ..,~osta1.é::; o de· e::::pretss.~ °guos ba.nea.r:i.os o'':''

=..!;~;::...~~:~_. ~'.' .. ....4P. ~~.
de~~.~:,?~;'_o,ne.s., -b~!il)Si, ,?p":l.igac:1.o.tles, certifioados, c:upones,. ac...
• ',!;s.:..;,.¡.;.J¡J::' #. Ñ .' :::, '\. ..

c:Ll;¡nEil's,";lacepí¡acj,onEls, 7-¡aes negccd.abJ.es ~ °.no neg.oc1ab~es 0y ~

¿¿tlf->r.,~~~iera o"tros dq'~t:T-?- 'ti~u1.0S d" crédj.to u objetos
." .... '. ,.~.,"", I

a.e~~~11r:o paJ:'a. 'en'tregar~aV.t ~k cons:t~ eJ.. ~on~1gua.n'\;ay '-J'

I
~J,.{:5i-""',".~. • r 0' .rG _. M ..

~-t.lfJ::.z~do ~os medios l.dÓ~s~·ar¡r""ese :fill; - .• 0 .... '#.'" - - ~ ,;.

~:~~:i;"h..~ Proceder como pr-~ ag·eÍl'f:;e,. :Cac'tor c:m::t'Cratista~
'OOll".:'j¡j~G.o:conjuntamente con otras .pé.rson~.s O er:ttd~a,es, :t'es-pe,2
-" _! ·:"i4!~':·.¡:, :
1:;~o,,.d.e;:·su: obje"bo; _ _ _ - - - - - -_ - - ~ - - u - oC" - - --

:..:o~~\po~fi:r. _ ~quis1ci5n de b:tenfÍ'~, lIlUeb~a3, ma.quinaria y ... :.
• j l' ."

.eqm:p~:j;. -'. - - - - ~. j
-:.';; :~.~.p-. - Adqu:Ls1.ción de : 1=.n:S- :I..D:U:b:e:, - p:e~j.: :_~:I..O.:~."'.: __:1

I

de-0i'~' seCretaria d~ RQlao'i~nes B~er:tores5 - - - ., ..

_ :";~~~"~V.' - Adquisición "C1~ a<:cionés y ~~rtici:pac:Lonas en st'J(;~i

odá&e~:':ó empresas; - - -

~..
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I

,"

o ent,=n~:L"i tlU~

de su Gob~erno, ba~o ~a

T :B R C E R O.. - •.

enio,. de- perder d icho ~nte­

c1~ ~a Nacj.i;n l'IQx1..::.no.G:i' 1 ~ -

: )1·.,
, .
":!'-.

~b.o comó mex.:tcaD.Q

coonviene en no i.nvOCCU' 2.

tereses no menor~s de~ 5% (~INCO POR C~O)o anua~, ni mayo~. . "
res de~ 9% (lroE'~.pón CIEN~O) anua~. E~ monto de estos in-

:oteres~:s ·d.ebGra cargarse a G-::t.;;;tos Gen0:!'a1.es de ],.D. SocÚ:dak,. ­

~ - - Oq~VA~ - ¡as.acc~one~; cuando estén tDi:alnl~nte p~ga-­

,'das, ser~n a~ 'Por'cador y llb~Í"adaso; ~os ;t;ttuJ.os q,ue re¡:¡:r.esel2.

.~~n acc1ones¡ contendr~n ~o'que eS'pe~~f~cR' e~ a~ticu~o ~i0n~o

.ve~tlc~coode 2a Ley G~nerá~ de Boc1scades Me~cani;1les~ 1a ~o

. .c:t.ál:J.su~a Se'>:ta~ y" J.&s· autoriz;:u',&n '~s -r irnmos d;)J. P,t'Cs l.de:n:(;e- .'

. )ie:t. Consejo,. o q,uf.en 'haga sú~ V"ec~S y de. un C.ot:ls~jero. -: ~.-.

- ~O;vE~¡A. - o Cada ac:c:i.5n· l.-oépr.",cen-t;lot UD. v c>t~; 1 Y' las d °ea_, ,
~a serie corif~er~n igua~~s 4~~ew~o$ y son ~d~v~s~b~eso:~ :

; f-uava suscr:l~ci~ll por al1.i1!!!'.nto di! alilJ,i taJ. Se-l',¿\ o:Lrac:1.~a h~:l. 'o

:pr1me~. ~ugar y 'Por UJ.'l t;i;r!Ui~.oo do:< ~5' (Q~crJ) días natrUJ:'~ ... 4
El ~os Ac~ion1.si;a~ ?-~, ~a Socd.edad? ~o;;:. q\:.,,:;) 'tencU'm d~recho . ; "~{o

• <. o' lG~:'
o" • •

~ • I • • •

", " •••• 0 ••• '..1"'1;":•
o,

-?ena" en
" . ~,,,,1fii¡ ~{Js o

.1!f?" ·'01

.1 -,;'~. - - - -' -o e A !?
, I,;;!.' ;,.tl .' ..

''?;:~-'7 ,}~ 'cAPITAL SOCnL t ~.CC:COnES, BONOS DE F01IDlüJDR..
.. • o.' :,..

. ...:0 _' _ sEPT;D!A..
1 ~. •

,neda Na-e.ton'aJ., ( SEIS ;¡:r.:r;r..oJ.llES DE !'ESOS OO/J.OO 110lrED,A l~A :ra-o
t • -. Ji •"',. ¡,. ". • • .. "

~AL), TepreSea'~~o por: - - - - - - - - - ~,- - - - -, • _:.,r '- . . ,
__""", - ~) .. o _ ~D~(lIjOV.EcmN'V..s) .lI.'::C:rONES, Ord:tnm:ous ds 1.a _

~.:}~t:'" ¿r.,.;,....... • .. • ..
'J:ierie "A"', con ....aJ.~ nominAJ. as $:1.,000.. 00 (UN MIL PESOS '- --

J;-:""'~ ,
_Q,O/IOO M~:NEDA Na:'b'tdNid:.) t cada o, una, ,,?oi;aJ..men:te su~cr:1:tas; y -

,'" - - 2) .. - 5:oWO '(C~~MIL C~)o ~cc:1.ones P~e:f'ere.ates @ ~a
Serie "BU,. con vaiOl~' '¿~.1t~:de" $i,óoo.. oo MONEDA. N,.'\CIONAI., ~

: ~.1JN 1:fiL_.PES'OS 00(';1..00 uó;;'~T.:!\~:i:O:NAL~) c~da una, tota1+~
~uscr:Ltasl°·las Cll.CÜ..es,. de:· a.~~a ·~o d:L.s'pu.esto "oor 13J. art1"
•• • • ".', .~~. I - 1 ~

?~o é1eni;¡, ve.1..n.t1:tres C!.-e ~a. ¡'e't c.e.c.er.e.J. de Soc:tedades l'Íl3r-- l'

i:;antUes, dl:J.rao:t:e un' per::i:od~. .que no excederá de 3 (~RES) afius :'

coni:ado~ desde J..a :fecha de s,u etll1si6n., 'tendrán der~cho a :Ln-, i I

.' ,
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a~ nUm:<J~l'l ¡~.!.!, a ce:r on"s ,!ll~r' ¡+
-q"b.:;¡l'~----"·-~··1

Fundad~~s de os~~ ~~~~edúd; ~ d~ ~~4eÁ~o

ante·:t"i ?:t'1dad 'tenga

op~ar por e~ mismo

-,-

~.-

~raspec"b:lvo ~Griod00 - -. . .
~'- La. .üattlb~e~ JJot.lrú~ en

".. ~.~..~~11
mJ¡.o'':ljo y '1&. d1.... 11

o:: 1"ebc~6D., de la S--e !Gd~ld.'l e.s"tl:l.ren a g:'i:t"go. de un C(1)Sr.:Jo d~ JI.d~'~

;, m;lf1is1;ra~i6D: ~:pCles:I;D ,<le 5.: (cinco) .; os '1 (sll~i;e) C,>~:'Jejr:rl"e:
I " ,.
'. prop:l43"bar1.os ~ e :igual. J:)Úlu~Ó ce SnpJ..er.'.;es, ''::..!.é~l.-Q.OS 1'01'. k -

"·"AsambJ..ea Ge:o.ara2 d-e _tl.<lc1on1.S·t~s... :t~ ,=ua.1 deciói.J-....~ eh -4~tds ~a-
: .. . .. - . . ~

',SO 'el. nu:rnEl!"o dg tI!,f..<lmbX"os qu-a CCllIpCllJc:l:an al. C1.')ns(:j,~ !>::l.rn I!l~ ....-'

.......,....-......."....
'.' ~~ : - - ":·DEcn1.4.~ - :tos

,,';J • ••

'~á-~~"" ·r"'.con '~o di:;pae.sto .por e~ ar'¿!cuJ..o cil!:nt.c cin-::;> de 1;G 1.$2/ ool:lé~
.. ~:;.:~~" .

_,:S!.,,':', :t'~a"de Sociedades 1'¡:erceuL~i:r.:eS9 se re:!Servan una p::Il"'!:ictp!:lei5n'&
1"": ;:".

en ':Las utilidades .anaaltis ¡:le~ ~O% (~:U:.z POR Crc;Wl'C-), Y' DO).' un
·\~/:';\-~;:;:::~:;..
. pei:i!.oO:o '¡de 3:.0 (DJ:E'I.) eños contados a 1'3:t''t:lr ~e 20 ;¡"ll'd:1~ \1.'3

, .;f'i.J~ ~~ ':~"s,'te '.tnstrunte:.lJ.t.c.. '- - - - - -. - - -~ - ~
. .'" .:r~~~~.. . t

D#CIl~¡j~~1Mli:Rao ... ?a.r¡a ';;¡~:Cdi':tal' J a lJari;1.c::'p;;c!.o~. . : :.,. J.c..A.. - ~

se .re:r;tere~~ C.Jl-at¡st:1:-" ,·;'cério=, .. se e;,:pacl:i.:l:'an t:f:lml.~:: eS)le;~is=.1
.' ..... " o/. .'. ..

. 'l.es c!e.o:~D1:LnCl.do~ "B~'¡:!.c';:; .:.18 :l'·!JHD1!..DO.Rlt~ sujc:"tos :;:1 as <.!i>~pO:Ji... -

:C¡ODe'S' de ~os Cl.;¡Iit'C~~.s c:i.~h'to s iei:;1',: a C1.6!'J·t;~ -:1.Lr::;:; -:'1..... 2 .. :r4Y"
'. '. '.-:~.. ~..., .

~. "G~eraJ. de SDC1~ci~r~~~~ai.r¡:i1.E:"~.~,
." - .-e ~P ·I. ~1:I 1:. O e u A R T O...

- - ADH~O~ DE !J.l.. DOC T.8DáD. - - C;,

. "-:-
DECiHo. S:effiTNDAu 'ra ac;1ministréci.:íns- 9.l.

..
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:4.o?ZiI'M!ü:as?iZAiqUe

.
;tar o dism:u:t;~1r e2 .ofunero de 1II:l:e:llT:u·v.!l de~ -Coosej,;:, ~ e. :5 (c::!.n~l

'v',o 2; 7 (s1.e1;e) S<3F,\\..'1. eJ. caso... · El"l .tod(, ~aso l.~ .l,.sQmb:l~a c:le~ig··

~ .: -(: - . ~ 1
para. eJ. mi.srno ,9umar_o da-sL'.QJ.sn"tI~S)- Cl!,1;e on!';e:jr'i':"O~~ Propl."'~- -(

:r;1.os haya nombr~;;'¡9u Cuando .~J. Con.SQjo e-s'l;¡t integrac'Jo p0"C" ::> -1
~ c1.D.co? 1U:l.e."Itbr~; se nOlllbraré" un riras ;i..¿Leni:e. un V:!..CE':'F'~eSrdeu-1

.~ Ejecu."t:l.vo y Consl!!5eros- 9IJ.auc1r.l:La ';¡'s~~~J,ee. n.,ya e~e~tQ.- \

? (si-e'ts; mr'3.!D.b~os'1 'se ~~c.br.:ir~ adeln!!S ott"os 2 (dos) O ~j

;ros y sus r9sllectivos Sup:I.ent.e.:'w ~aJlt~ :1.0$ Conse:jex'os: l'roPf..Z

I
~ ..~ eomo·~OS ~~F··S .erful "'.og:.dO$ »= h.A~j'6.~·13·--l

• I t.. .~t'~,
.:-:.••• ,\ ......M " .... I;¡y.. oo.

@ZíH'4&'As;p1s64 : '9 ,
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'" 1.05 Conscj ~ros' f"~(,:,'1i:'J\;7.I'tC'.s; .~.. .
i.mlca~u¡;t::r;tc: p~&-a D.lllllarSe O =r? ....,.Qe~l:~;.. ..Q;\

- ..DEC:nI~ OUARTit.. '. G:".¿¡a Un':- de :Les Consej,=ros ?ro!?i~+......r1.o~~

Gonsejo 0:9 i:din1n:tst~'é,clé:; "h:~~d:t..}i dgJ.~eJ~ho ~ c'esi.gu.~~"./ ln~-4t·
: . '" ~·i.

[?,~..snte> carta di.ri.s 1.!J....'" a:t :::':::-¿~ide:n·re el>::J. r;onse:j?~ o a .!Jed.::.!?

~aga sns ~Jec:es, a. u...~~ o zrtl:~~ .O:~ 205 S;;:1~1.3ntes a~oci::os por l.:;¡ -:t

ll:lQnte im:ped:J.<;lo. Si no 1.¡} b-J;c:l.e-::.--<: ~ osi c1ichos sup1.G'n-t2s l:l;¡;.~ I
. '

t).<.v:teren igu.a1.mente ~.illlJ"¡;¡a.:!d~~ ~ . se. co:a.':'oc~sil 1'...J.. pr'Ül1a¡o Gup1.en··

:t~ oue aparezca ~.!:l. 1.~ l.i..s't~: e1.é'.bcr~dg ai ei'ec"to por k.!-. .~~."- .
:. ·b:I.';Hi1.y· a :E'.a~i;3. d~ este~ al. :!:i~~i-ente~ y así s.,.{;.:;s1.vnment~11.as~

·:ts. ~gotar él.. nÚllleJ:'.:i. de .c,¡gJ,·;;:-?'~"":;t' Gi. ::"J.~gaac ¡;,f:; l:.¿, '"e.co no p,y
• j •

diere :t'eu...'1.irs·;! fjl. Cl.í~:¡;c~ie: ~O~ .t:a'L"ce. tia :;.lu6t·~'UI~) ¿;~ con,.rocará -'
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convocará una .llsamb~ Erlraordil:l:

por mayo~ia ~e~v:~:s_~~~~~:a:::t
,

ordén en que ~os

si no ~o hubiel:'é
..

:'.~s 110 _

: :poz: esa S~1 de acuerdO .... :J.o cu.,5j)ues"to por &1 al',bicU:¡.o·C1eD.'

:"'to cIncuenta ~. ·doG de :Le' Ley Genera.l. de Soc:l..edacas '}{e'l.'cant:L

1 •

, . - - ... DEGIm. SEXTA •

.~:;i;l:."'.... '.:r !;. r1a,' en ~a que se
. ,b1 .-,. I •

, ..... "c-.fP' -~' .\, pues1;o :vecaot:eo - - - - -.'-
- • -;'¡"\I •

"'~; ': .BJ. S'ap~en:te, c!'~e i.ng..ces'e ~J.. Co.o.se JO por al.·:~enoi.a t,,,,,:rmo.l:"aJ.. 0.
. ;.... . ~. l'

, .' m~e~1:e de 1m D'I1.em.b1.'o. Propietario:> s6~0 suba-titli~.rá a ~s'l:",
.,~..: jcO~'~ ". •

.. ~fi' su.. 9-J;X"ácter dl¡! m1.etolbrb .ci'<)~ COlJse-jo 'y .1),0 en' J.!l.S fune1.o..o.eS
• '">1.

as8gli.~~~~:Di;ro dEll. co..r:tse·j~ E:~ Prop1euu:1.o a q¡¡ian

" 'ya,' "'pafi§'JÉ< Qual. ea seguir~ :L7;\G~ormas prev1.stas eh
. , .', • ~'fP""... . ~

J.a v.1gés.~~'S'&~da de es~os estetutos o ' Todo m~smbro
I •• .) ~l •

-tari.o o·:S~J.eo:te,.¡¡~BJ:. Co.nsejo de .!.dm~i5t~'e.ci¡).D. pocr~ ser re

,vido o.e su canf~~~~M3JUb:U:a.' de lLccion.:Lstas ~ El Q.u;1a-n· co
. _..,." ,','-;p- ~' •

,,' .'~" • • t

,

. :pon.dera" lleg~do':fst~~;. o, ~l ?oll1~ram!.e!lto de un nue70 mi,el¡l
. . '. ,.,:;-¡$. A ... '
: bro~ sigu1.eudo l03:m:i"",~PS''l?~1nc,¡'p1os estabJ.eaidos en 3;;ta -,

'. t· "~"~". ~. . .. ·ó·~ .
, .C~~asuJ.2 :pera J.a e:Lec'c:'"'.w;>!i'::.-de l.os nU.e¡nbl:'o~ d.e~ COllsej o~ - - _.

..- .,. - DEC:q1.ll. 'Iíi'!J'J:N'T.:'..r - Ios ,A,d!l11oistra.,io:l:'GJ"s y 10$' Co:nsejeros .2

axán ~r Accion:l:.s'Gas o J:l.ó y" antes ae i.n1.cUU:- eJ. ej.,.rc:l.-.::io' de

: ", sus .:tLJ.b.cÚlnes, é-~uoionarán,~u. manaj,." del;lo:¡:itaJ"ldo en *caj~
da 1a Sociedad I.W2 a.cc1ó~ e/ $ 1,"lOOOuOO (lXli~ .p~sos)~ o t'ianza:

~

!:,
"

,

. j
,

t.
t

":
!.

"
1
!I
:
!:

) !I

:'1
"

n

"

\

"

~.I ji
1".

'\

.'

~'

J \
'-'

.~CO 11't.~..
/"
l'

.....
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:;a !l:or. :Dúell.lbros :?ropi.¡;."to.r:í.os :ql.~e<. . .'
,~g'1,6Jx""'\~ Hexice~.. -,

"'~ ....- nmcÍl{A SEPTn'!:I\~

:.t::i.'Oan:l$:l¡t& y con .no menos de''7 (zi.a-t:=::) dlas de

::re: e.."t).controreXJ.

:~as,:por el. ~esid~te o q~~en hage eus veces y por do~m1em'

',.¡brQs· dei Cor.c.sejo o po.r e~ Con:c1.sa.;!.'Iio.· Las reun1.c-Das :po::ta;.o. -1 i

,.~'&b::"ara~ en :t-lSY.:!.co o én cu~l.qn:!.(;ir ot.l·o pá.!... Cuaoc-!o ,ello - \

: :sco!'Jd,l1 ccirrtU'á por ;u.~tn. Ó'¡¡.:l.E. Socil3o,¡¡;cl e~ tr~sJ.ndo d.~ ,:!:us 'i.\
)mii..elrib'::-oó ":l, J.ugc::t- seña1ado ~:!, r,.i'eot;~~ Se! eonvo.:::ará· eab:1.e~~

¡¡

1/1! ,
¡,

"1

"
':.



I
1,

I .

'.
....

1 ....

.' o' •

.. .. ' ~..~ ..

..''.

'..... l

-: ,

,'.

-.
:.1.,

"

','

I
;

I:)
·.~ .'

,

.. '

--- -

! ,

I¡
·1

'.

....&·.··0·.". .

.-" ..·..~Lf
.,~

..~~:.
" .,</~

.~ ....

:

., "

.'

\
,-1

..!

I
·.~

·.~

:F
I •.¡
.1

:.:

I

I ~l
';1

,1

:.1
11

1

: f
I t

l'

0·'_' .. . . .. ~~; ... :::..;:",: .::~:



,
¡

,1
l.,1

!

.i

biepes

':Cedas J.a:::~miernbroso

...

::.. As~ismo __ >¡!~_ Con~ej o c1e:.~dminis:tX'aciÓr! l)oc:;,:d'.~

a)o - Ad.qu:lrir, enajenar y gJ::"ava;- 'l~oda 1~J.'a.se de

. .'

--o -

so;

Í:nt:l.Elb~es o
.'

'cisiones de~ con~~jo de

", ¡:::aso ~a presencia de J.a

b}. Celebrar contr~tó~ oe
,i~~' 'i;r~sJ?eJ;'t~; seguro~ depo'sito J~ cua1.q.u.:l.e:r"· ct~o

:. .. :. I •• • • 4. .
·:.que a su juici.o ~ua¡Ue conv0n:l:~lD.'l;e lJ<l¡-LI, J.J.-::"/:t~ f/.

..:>~ ~ti~~.:' ;~~")¿l:i"'~:: .,
. ',,".,,' \~r~;~~.~·'· ::'I.¡.'1f!:,· 'i~~JIp':"" ... ,',

- , " '_.¡¡31=_:P.. ~ ;. i!

~~ Cr~oi~o, gir&r, librar, o~ore~r, susc~ib~, acaptar, des­

C?ri:tar, ava::I.ar, eno.csal' y negccia;¡.' en cual:¡Uier rOJ:l1le. toaH"

clase de titulos de créaii:.oo .- - - - ~ - - ~, .....

" ..:..~:,"!~~..de~isiones se tomarán p .:p:resente~;

J~ftt¡. ~S~ de eruprle el qu.ie;:¡. haga SUs Vac.-e:; -tendrá
.;J~ . .' . .

:~ vo~ó'ae calidad. - - ~ - - - - - - - - ~ ~
.. .. ..- .. .. 1

_...~:.:\......~;;ai'¡:~D1A OO~ÁV..o... El conséjo de ~dm1n1stracléll i:e!1dr""·-

:La;;:~~:·8.!IÍ;:b:Las :rac~ü.'!:aC1.Gs de ápolier;ados genara1.es para - ""­

p~~i~i~;~~~zas, para acto$:de aam~strac1gny de r~~u-
~:;t"., , ••~Ol>.. • • '

ro~o domini07.~~~c~as :Las Xac~Al~ade~ generaJ.es y ~s espe-
, , ' :.ci; ",' ..

ciales <i-ue requieran ',aJ.ausu:L.& e:spaciaJ. coni'arme a J..a Ley en­..)...
-t~rm1.nos Cle 1.05 tr,e~;"~párrafos d.el Art1c.l..l1.o dos lllil quinien:\:os

,<r;<:_ ,.:r¡¡~~

c1n.cu.eni:a y cua't!'o'''T~de3: ~tlcbJ.o dos mil qu:tni.entos achanta
.....,. .;r.~ •

y ~lete ~el'C6digo CtY~~~~iD1s~ito y ~err~torios F~ds
ra,ies; en,nombre, y rep'e~$~tl' de la Soc:l.edad podrán. ~'\;e!:
v~:l.r an'te autoridades ;'~~a:J..~s, Estataies, Mun1.c1.:paJ..es,

" .
.:rudic1a~e:s, ..piv:5.~es7 pena.J.es:, ,~_dmi.nis'l:;rG1:t:Lv&S '!J' dal T.l-abaj("'Il,

.'

d,es1stir -de acciones o recurso~7 ;ln'teni:ar' y de.s1,s'i:;i..:l:' de~ - .•,...,

J~:tcio de 1unpa:.'o; articul(l,r y .,abs:o~ver pos1cione:'1 denunc1a:t"

~echos,de~ic~uoSDS, formu:J..ar ~~e:t"e~:J..as, ~tervenir en próge-'

~6s ~enaJ.e~, coadyuvar c~n e:J.. ~~1ster~o.PÚbJ.iCO' cc~s~itti~
se en paZte civi~ en :PJ.'~C~\a:os~ otorgar- :perdSr~; co.IJ.i"er~.~ J)9u~

res genera:J..es o e~Decia~es Y r~voca~J.os;, y en t~rm~Jos d~:J..

ar~!cul0 noveno' de la Ley G~~~ra:J.. de Trtulos y Operac1o~es
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" prev::l.sto ep. estos Esta"tL11:cs': p¡;.di.endo c.c=:tet!~1l· <::n ellcs~

eJ.gUJ::tá otra peX'so.n~2 ULla Q :todé.>.:S ~as at:t'íhuOL:.,rtes an~5

aLoz:fadaa para su ejerciCi!? :Cón;icw:bo o silpai-a.dQ én l.a .mG<¿¡1I'i'~ i
:T por G)~ 1:ian.po que de't~a:iíne med1an-'ú'-t acug~"'Cio q\lo se tOil!&r~

" ~~ efecto :t;J02': ,.e:L :propio CO.nSéj·O. -.: - - - - •• - ~, ~ - - - ..
•

-' - .:. DEC:n1A HOVENA~ '- 'El. ·Co.l:!.,;-ejo ele A;immi.~ia-·lciS::l.·r.9ndr~ ...

aaemá~' ~s S~gt\1.en:tes ObJ.;,¡aCi.ones:. .,.. ". ~ - ~~ ~ ~ _ ,.,.. .~. . '

\

,- - - b). - Co.L,,,c:;.cnz ,1.os .!i.SU1¡1I..J.e:uz.: Cll.'U!n':'I,L'.1.....,::: ,'" E;;c,'\'l'.:.'\o.r~~:Ult'.-

,,:r:las de ~cciol'.1~tas~.n J.él; l~@~rL\ pre\l':b:ta en eE,tos cs'l; tu'to~:

,- - - ~) ~ - 1)e:terrn:t.r'.a;;:- J.,¡:¡ t'o:r-m~ en que $l;'l han dE! l:lWpJ.-a;Cl:L' ~03'

~ -.~) ~ ~ H~~~~ i~e:v-a!. J.~ ·ctlnts'bili.di:l.d. de J.e. ~oci.o~El.d e;o )4
.. ':("crm~ 'presr:ri te. por J.as J...r;;y,!;)s :!.'¡¡J].éJ,i::l.V>lS; - •. - - - ... -

..~

'.

,

r
j,
L

¡¡
:.

i~

ii
ji
"i:
"ii

1:
,J

1:
1:::
I

1:
;~

":F
::

:

.'

)

........
: ..
! •, .

¡·i

.....

J';1
ji
"l'
1I -
/;

) 11- :
" !l f
" 11

W44&+

,:f:'o:odos de reseI."'.:'<J;

,- - - d) •.' l~ol.'ma:i:' un es'!;c¡db .sUlilUl':Lc¡ cC'nt<l,bJ.e Y' :ponGr~J.&.'
:·,.a:~posici&n deJ. COr:J.i.:¡¡a:-1.o .cbmo ,l.(~ a:!'.~pol1a 2,,\ Ley G~~de •
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Dichos estaao.s

ga;'~OS ·a~ Comisario pC-'l" 10 m<'l.'

aJ. ··.dia . seña~ado para ::Llevarse-

:.: .

n'3B·.a~1:;cGn:$ejo de Aa.Dl1J:lis"trac:r.~:O, 'la .cual ser~ fi.rmada por '-'

'tQd9~·los ·asistentes. Las copias de aichas actas, una vez--
• :,. • • 6

cer~~icadas por e~Secretar~o ae la Sociedád, si lo ~ubiere,

o ,:p:oi"':'e~ miem.bro del Consej o 'que :éste en cada caso dss:Lgn-a, -· ,";... ..
b.ár~._:p~ena t:é de sus acuerdos y ·decisiones.

_..;,...~v Eí) O - FoX'llla:t'
:r'" ",:"'j..

'~'~:.' p~~~~as Y" g~añci.as y.
.....y-~~-;¡.I.~ ••¡ .

nOls,! CISl%l'~; mes. de an'(;i.C1p3 c:i&n
. " :.. .:,¿;'"~: '. *\. J.

'8 s~~~o ~'Asamb~ea qUe habr~ da d1scutir~oo
• ••: ...... -'o ,••

, f:i.:aa.dC:1:eros ~ú.n:to con e~ ini"orrüe de~ Comisario debel~an 0Ste~
: • ·...·\..:·;:··:........··!·t •• - .

a·~a·.dl.S:P·DSi'c'1ó~,.~e ~os lA.ecionLs-ta:s por .lo ll!Snos'con qtli.c.ce ~
.. • ". .. <-,'!.." • . . t

dias ;d,e: ~ui:ti.¿1.j;J~~3?: a J.a :f'ecl:i.a di:: la As2.tIIbJ.ea; - - - - - - J-
-- :~)~ ··P'i.e*~~, •.a ~a Ásam'bJ..el>. Drd,1nar1.a para su discu -

• ~.•••• • • 0'0 '1 .~ "~,,,

s :J..gni··;.~?ro.ba6:t~.n:....9~'Sa:í.}ic.ac1ón,. .e~ baJ.anee gene.r;:l1., tÚ estad
..~~. .

d~'pérd~das y ganancias a~~mp~fiaabS deÁ informe de1 Com~saric
. : . (JI'''''': .

Y: - - g). - En gé.ne:z:a~ ;cturuü,ir o .bacér CW!1'Dlu- ~os ac.uerdos ...,
. . . '. -.,.·..r:;;.-.:~~--.. '..~ -

de·1:as Asamb:J.eas, las d:~~G's:J..c'='9.n.e·s de astos estatutos, dEl la.'.- ,,~.. . .
~;.. :GEúi~J;"a~' de Soc1adac.e·s"~~c;t;f;;l;es Y'. de ~as demás Leyes-
. : (: .. ."':\
do ~a RepúbU.~.. - ~~~

- - :_: v:I:GESJ:MA. - ·Se J:cventaxá~ ac"ta. de 'todas J,..¡¡¡s :t"Buni.o--
• • • oo-

jo-

;'.0

I
; l.)

!.} •....

l· ~ .,
¡ :
~

:..

,

I
'1

·1,'
l·':,p
"

¡.,
i
j.

- -::';::;-!.IGESIM:A. PRD1El.".á .. - Los mj;":mbros del COD.sajo ae .:Admin~

i;ra~i,¡;D.··pe:r:c1b1ránJ?c-.r~u asist6n~1a a las junt¡:¡s de CoD.sejo:- l·
_.-:.:'-!~tl.)' .. ,;;-...:.$l',OOOuVO (nlil pesos) en ei'ec.1;i.~V'o, MOJ:!.'Soa Nll.cio""- 1

i:t.aI:;_~~~~~,,'~¡:J.éS ~n~r~ga:rfin al té~m1nar cada una de J..g,s J'untas,
• oo*:. .·.~~·~~1· ....."...~." . ,.

y ·-:¡,:':'~)';,:,¡f.":'.E~ :1.0% (d1.ez po:r c:!.en-cc) ele ~as' ut:l.:l.idade~ ~í.Ciu1~
..~ :;-?~~~!-:x¿~ .:. "

-a.as·:W:iuaJ;e"S. de J;a Soc:l.edad; repar;;:Ldo ~npropoX"o:l.or:.e. las-
.. ,';~~~f':;~~.:' -t:'. . .

a:s:Ls'te!ié.:I.as de cada uno de ~os Cansejeros a les menc:l.o;o,¡;¡a.~.~

• :"::::~ :~:·;-:S::ft......;.·..: ':\"':, •
X-e"iihJ.onés'.- - - - - - .~ - ~.'- - - - - - - - - - - ~ ~ - - i-
"'r\:~h ~,:,; ..: :'.. .
-'...:._·~,~:.v:rG:ESIMO SEGUNDA.c ~ E~ Pres:Lden';.::e' o e~ Vice-pt"ssiden'l:;é-
¡""'~)~YS:r¡" -.. • ;

~~~6~~~VO;' conj~a o sep~:rad~m~~te~ ?6rán representente5'~7e~
. ·....':"~i!.,,~r\·l.: - . . _ .", i

.:: ·~~~~e.~a Soc1.edad, y e~. órgan.o ejecut:!.'V"o del Coo:-ejo; 'pre-- ' ..df.!
, '.,,:. oq¡..J- : • • • .. '.' • • ....
oJ\i;:!¡1;;idírán;"'en tU orcít:m' de 1m je.raX"qu~ toda.;;; J..as sesi.t?nes de- ,f;(J;-"::'f
y.~! .. ." - 1~L.=-":-·"""··· '!..•. ;;;:-:-
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eJ.eg:trá a J.~s· Com:tsa-r :tos' :por "ItHJ.yorla de votos Q ~ - \

- -~.
caJj

t:n .

~;OOOo 00 (m.:tJ. Ileso~) 'o' :f.·,ian~a :por ~sa

- VIGESn-rA SE?TIHA•.,-: Los Com:l.sBJ.·:LoS

- - - VIGESIV~ SEXTA. -'El Gow1sar~o en runc:toncs caucionar~

su 'u.ánejo de;posi-tando ex: 'Cllja' de la Soc:tedad una ~ec1.~n e -

gos 6 ~sei.s) añ-os ~ Iloár~o; ser reaJ.:<;i;('¡s'; y .;~\ntinUajGJl
, .," '

f.'unciolies has'ta Cl1.1e tomer.: pOSES 16n G.'i',i.enos :Los sbus'C:!:tuYan~

..j .;..

- VIG~n1...l¡, OCTf-.VAc - El Comi.sa:d.o en funcion.;::; -::'.;nd2.·~

Xas tacul~ades y obliga~:tones 'consigna~as en el ~~i;ictiJ.c

c:iento sesenta y 5.:.1s de ',la Loy Gen31'a1. de-Seo lecades l-fa:!!'ca. - . , .
'l::tles y J.p..s preven1.üas .en 3S'tS. escr :tt..i~a.. _ - ~ ... - _ w, 00 óo]
- -' - VJ:GES:O-íA NOVENA., - ,EJ. Cor.-.:tsGr1.~ su¡;¡:l...mte sUbS't:t~ClUf

aJ. Com:tSa.1'10 p.ropj.e~r1:o en sus J:aJ.i:;s.s i.;ampca.~aJ.es,o jd-o:i'Ú1j.

:a:.~~~':a~:..~- ::c:~.::.,-.: ;a:c~o:.:· ::.1;;[.',
Asambl.ea ele !:.ccio.::iisi:;ss: tu~: inf,o:t.'t!le anuCiJ.' deJ~ e:d;~\Q.' fine .
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S.E X T 00
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:
. :.

la i:'O-:Jme estab~eeida p~. l05'ar~~~uiÓE ci~to sesenta y ochq Yo deL~

c,1'~'t,;o .och.e.o:ta OS i::res eJ. eien~ ochent:i ~. c.meo de :!..a ~y G'3 '
~~ de :So~:1.edaóes 1'Íarca.-¡tUes.' - - ~ - - - - - - - '.r;

- TRIGESJl.fA CO".~'J'\TA.. ,- "La ~"Vocato:r 1a, !'ormuJ..aéla por el ­

~onsejo a~ ~dministr~C~&~J o. ~r q~ien ~s~e desigue, c~nten,--'!

ar~ J..ao Orden de~o D~a, y So p~bli.cará una vez ;¡¡n el. Dilll"io OX.l. -. . .. ...

c·la1 de ia Federacj,Ol'l~ por ~c, m-znos 5 Ce:tnco) di~s'~n:b:.s .c1(;¡ -1
~j.l~ se reUn~, 'y '/0 en un "p!lr~gai.cc 'a:e '103 de mayor c~ X'~~lJJ.a-'

9-::l.ón da J.a ciút;l.ad da N.é::e.co cQn 10 (tliez) o.ins de o.n'ticil)".:.,oO·
. I

~i.6tl., por. lo menos; ~ D.~ :fij:,\do' para su ceieb:L-a~:t.i5no '8J. C¡¡•.n:",J.···

jo deberá convó?a.r a :La Asambi~¡;¡ de:o:ta-c del t~rmi':lc rla \'tÁ.me~
~i así J.o exige IDl número de ~c~~onis~as ~ue rep~a~~nt~nna ~

:qu1:a:ta parte ?-el, cap1taJo soci;;J.c.· Todo ·.!'.cc:b:mL~::i¡:o. ·l;':::ll.:l;,,·á: de-··

:recho, s:l. previ~mente :to hubiel:'<:? so~:td.. 'Í;E:dc. ¿¡,r~ J..A. ad.rn:i..i\is-' ~o' ':

• •• C' ..

.~racto~ d.e la Soc~eaad, a se~ cO~Vccado & 'su ~OsT.e7 vor ca~t~

, e:tecu.~ad.o ~~S cnnvocai::orias 'én 2a fOJ:Jue.

.:Celeg:':~:a o :t"~d:cograUia ~ D. la: di.re-qc i:$l'J. q.ue 0l?vJ:"t\.1.:r;l,¡::rr.,;:.b:{;e' hu.bi. :....

.re- CO~UJ;l.1.,?aa.o al Consejo~. ':se consideran müo:s ¡,r Súl e1: e-O.

,:tós ~os ,acuerdos que tomare :~;l. P-s<'tlub!.ea ::;i.n qu.e se hub1.e en

prev:\.si::a en esi;á'... -- /,

16313 '.~- ,,.J
. ~'4":1

.... . ,.1

.'.

_.~W\,

?~";,"r ~ .

:'~~~:~';e:tedaO:Q
- .~."_~~DIA PRIl1EaA.. '

Jl"á : i~~' e~o{rnfen:t';rs qt'l.9
" 1.-

e~ón1s~~s~~~~~.-'. ... -. ~.b .•..
.:.. _. _ _'1 _ é X'.P 'I. T U :r. O

i' .:......~:.. "••

- - - '.:>. ••:..' 'DE L.<li5 :'<\.S.á}iBL'&.~o - - - - - - - - - - -, ~.
-\ ..f.~.!:'••

"': TRIGES::tMA. ' s:GG'm-ms.; La '.á.s~b~ea Genara.~a.'9 Aeci.ol1.:!.s tas ~ .

es :e~ ,órgano SUJ;l:rc(Jt d,/J.e¡ Socieé!.a~; ~egaJ.mente in;;ta~acla :re-
. 'l... ,

p:t:esen~a l.n nn1.ve't'sa~~d~~""&a J.as acciones~' y sus a cuerdos Y' -

dec1siones~ d~t:co' de~;l%:s~-"-~~~s de 'sus :l:acuÜ;ades" 'seg~ la
: . . a;;'~ .. O" ".--

Ley, Y es~os,estatutos, ,~erén~~~~iga~c:r1as para todoz los ac-
.:'" ."" ..~;,J,."..:.- -r-.~ . ':'. '
c:1onls'l:as,. aun paNl los at1:sentes;....ftís.:l.doan1::es e 1n.ca'paci:taélc.:s<

-':' - TR~ESD1A. TEROE'RA', - :&i,,~1~iliiea se convo~a'en

... ' .
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vll1.éia,

la convocatoria, será n~la.-

-.- - ", .. -

a

Acc:i.onistas ss "enteren pJ·eviamsnt... y ...
I

~a convocatori.a!r anotando :las acciones q1?;e

.~

"

-. :

- :- - TRIGESIM1l. SEP~~. o". Lo:> Ac.c:ton:Lstas que no .pu<3.5,eren cOJl

cúrrir persona1mente a'la~ reuniones de 'la Asamb~ea, podr~.~\i

~o~brar representantes m~iian,te carta uoder; - - - - ~ ~ ~ -~ 1
- ¡ :

...: "- - TRIGESm OCTAVA. - ¡La .A.sal!1b~ea ONlma1.-ia de J<.cc:i,onis'!:;:as!
. .

... # •. 11 .... ....
se. reun~a en e~ dom1ci~io so~ia~ de ~a Sociedad en 19 ~~uda~

d~: Néx~co,'Distrito Fed~~~~, ~ ~en~rá como atr~bu~~onas 2as ~
i
í I

I
"señaJ.adas en e:L a:c:i;íc·.'~o cien'ce, och-0n~l.J. y uno da Ia I.-ey Geoe-: ¡

r,aJ. d~ ~o~~edades Herc:~t:t:.Les~. - ': - :'- - .:. ~ ~.•~ - .0 - ., -- u ••.:1

. '..

.:7' : d~USuJ.a.. Las

\ i~:r.., d~,:1.a reuniGl1., as! co
.. ..... , ..,~~ ,

~~~bj9'l;c> ,no expres do:

-, r ~ ~~-gES:IHA' QlJJ:NTJ\..
, e' ,

c~ ....\~4~:~~a-to'ria;.
-,' ~. tij.:"-. Cuao,do ,es'téri. repres¡;,n"tadas 'bodas ~as, i!lócione~.

'"1 .,.: I

- 'b,,"1":'~'O\la'bdo '),os
'~ '\. .,-~:,.. '.

f'1.rinen una';¡oéiPi.:!,·· de
"

x:e:presentan7 'Y;~.-i':{,. -:'0 - ~ ,- - ... - - - b .- ~ _ .... '4
. .~.... i
.- e). - C,:1lndO" cc:::l..inúc> una an't'9X1.or en :la fecha sañcla- I

Cja:.. oU - ~ - .e-'~;~-- """'" - ~~ - '- - - '4fA cr ... no J _
.........--u'~~~ • _ Ji

~ ~'~. TRIGESIMA s~~~Los Acc1.onis~~s c~pos~t~áD 3u$acoi~1
• ... . '. ...( ~~?j.~ • .' ' .> • ,}

. l:?es en ca'ja da la Sóc~~;:\icI' o sn a1g·W'lél IosM:tl.1.-:::tC.!:l. de Cr<?di.1zl

.d~, pa1:s, an.<tes d~ gue·~~~~q.;~e J,a .A:::niD.blea.~ y ~1.' ~erti:r1ca"
. . ..... ',-

do' de depos':l:to sel'v:I.rii. par.'é "as~s'tir "J temar 1~ro:-t~ e.l'l,las de1k
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C'OlI.DnAGES n,1A pr{JJ;m:.Rl~"

Con,s~j'o, O, si éste J.~ 1I.samblEl<l.
,#,p "; ,

,(yg. -)r - CU,ADfláCEGTM/\ S:i:GID!:D!!. ~acru:t;.~

~~ d~~'a 2 (do~) ~Cé1cniz~~s.
~ lr¿. - 1,.... .

~ ~~~&ü~\DRJLGESI14A TEnCEl se~&n:
~.I~:. 'J~ •

X::,':: a:,j: - Erl:...."'o:-din.o.r:ias que ,58 .renn3+'án par!.", "l;z'a'b;"r 2!)$-

a¿,irl~01g-i~Üin""raaos 'er. ~:j. m"i;.rc~iQ c:i.-ento ochr.li1'l;a 'y dos o,r~ b..a
" ' " ..,' " , ,

L,;)y G~raJ-..¿'é, SociGda.des !1~"'C:QJ:l-t1J.El:;, '!T - -. ,- ,~

-'~ '~,)~'(, ::r:O:FA~t1t' 1':='5; : 1.0:.;:: .:\era&s 1I.sc.I!lb:1.eas.,
:'t'"5-~!"'" •••• • •

CUADF&GBS~~UAnT.J~. D.a acuerdo a lo d1SDues'l:o- lJ';)~
. .. ~~,;..~~. ~~. .

e"¡ ':ar't:L~u.:l.o c:f:ento éJch~nt~ Y' ~.;) Cl.'3 ~e. L9y GGJ:1e,!'a1. 'q.e Soci-:::l-
-: ').;', ,

dad.es, l~e.J:cantiJ.es,. 1.r¡¡~:vnbJ"o!t.l GGne~2l Ord:Lttar ia de p.e:cioni.a
. ¿~;,:.." -0° •

'tas deberá relJ.."lj,!'s~l,~~~].>&."morios'tm& VQZ o.~ a5:o 'G:...'\ la 'fecha -

q~ 'l':ijen el Cc)!sejo ~~i~:a,~~1;X"ec!.6~ o el. Co~s:'<:i:·io. _-J
. . '~¿$~ ~,..

-':- - CU.ADRAGES'IMA ~!;..~ ~.JI..samb1.3a O~d~ia quedará! :LS:
,,,:,~, '

g~ante ~sta2ada ~unndo'F.s~s'r~pres~~tndo,e~ 60% (s~santa-
. ' . " '. "-"'-, "

po1> ciento) Cie2 c:api'~.l!il. suciaJ.." po:!;' 1.0 me.."lOs Y J.as r:lecis.1.o!lx's

serán válidas ,aprob~das por m~yo~ia de ~o~oso - ~ - - -_

- - - CUADRAGESDr..~ SPr7.T.P..a - S;L.no S~ r~úna tlUÓl.·UCl se rel;le"Cirá

~a con~ocator1P.., en segunde CD~vocato~i~ ~eberá est~r repi~~

~en~ad~ e1. qo% (cU~r2nts por ~~en~c) d~l capital sbc~al pór­

~~ menos 'y 19s decisiones sal~ váliaas aprobadas ~or mayo~-

'.¡,O

l'

'...

1 ~

,.1

j';
~. :

,"

"

¡-,
1:,

1
:;,.
:

.~;.~ de 'votos o - Q - ..........:1 ~.__ •."e, ..:.. '.~

7-::'.., - 'CU.ilDRAGES:IV.l1l. SEPTTI·úL ...: 'S3, e;o:: necesar:ta 'tr::l'ce.ra con'\'q­

c;;;, -tor:Laó •la Asamblea.' ,'>t:ted,ura_ 'J.egalm<:n-ce i.D.s-talad<:ls con cu.al.....:.., . -. . .

~~ier número'de acc:LoDp.S rep~eS5nt~das~ ~ ~ - - ~ - - - ~-

:'brará
CU.ADRAGE.SIl'Í..},. OCTJLV~'\o _.":..9_e>E:?J..,uido al ;;;je"'c:.~,:!'~j..o" :a c__at,',__.e,:_'
~sáIlfblea or¿'.1ná1.,1e que.: 't;l:'a~~~·iI.'; - '- - - -

1,

':

a'); - D2'J.. .i.n:f.'orm": ~'~l Qomi~¡;"r .. lo; ~

b) • - Del ba;:!,:i\Dce" ..;, ~ ~, ... '~, .... -~,~

e); - De elecc1&o d~ Cpcsej~ros P.r.~vle+.a~ios~ "" -..- ."

,
.~ =-~'d)o,- De !i1s't;¡,'ibu~;~6n a.~ t\.Jd1.:'.d!:!.d'i!,~ v

~

, "

','

-1-+------------- ---:- ...:-.__--- ==_-=_-__·" lICtI0li_'.,.-_IQl_w_
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F • ~ •. . .
.:. :. ~

-.' "O': ''''1'

"

acta --1
~uscr:!..tn por·

____ ~ _ ... w ~._ ~

. :.:
'. . ...;-:- :'..

',' .

.' .-

9

.;. ----'':''

,.

-.

-'.:.:;':~ ...
, .'

" ..

... :- - qTJ:rnCUAGESIH!. TERCERA., :":El- SeórG'to.:rl0 .asen1o-uá
'. ~ , " ~

de J.as Asaplb:leas 'T ~s.rogar.ll :l'f."ta da as:LsttU:1CU

i;s ·asLStent9s. - - _ _ - -

! l'
• - - - CUADIU.GBSlMa, NO"'l' _ 'Jl.s.ambl.al1s Ext.raoJ."di.<>J.sr iGtI _.. 1 .
~Á~~arán' ~ei:~c.ni:~ 1nS:.a s C1l6.1:1do bnya repressntade.s :u:.~-
·:C·Íf~i~"k..·.pal:'. qao apruebe. :Las d.c131ons;s e~ 75% (so"tcmta. y o~-t
',:i:- . '" '..... . . 1,
·~o por~·*1.ep.t'o) de~ eop1..'c;:1~ :soc'1a.J.. - -. - - ... - -... ... _"'1. ." <'.,,"'" . .
~:'- ,,;,.QuINc~ES::nu.. - S1 no.hay quórWll G~ die. :s.ña~a.dol•• --1

r+~~1¡~~.JA·~~~ca:tor1aJ en :_gundl1 y uJ.ter:lores convo :'to--l
r::a.~· ser~~-'i~~s d&o1.$:o~a·.aprcbnda:s PO~ .¡Ü ~O% .. (e in- I¡
~ucc:ta por c1.e9f:=.ih t!81. cap1taJ.: soc1.al.... - ... - - ... - - - ... , .... 1

7" QUDi'CUA6;Sna PR~." -: En ~QZ; ses1onos :po3briore~ __ /

úri1-cameo:te se trat8.rfi~~s· 1. l.si:ados en :la. pri.mer~ convo~_
. ' ,r' ~ . I

ca;tor1a. - - ..... - - ~- ~}Ji - .. - - '.. - '- -, - .•.. - - ... ",,___
'. .... '~. I
.,. . .:. - "QoINctnGESlMA SEGm!f:fi.-.1a':';'0t·:tu.oC:10.n..aI'1.o::, ac:clcm.1.sfaS :..,

.:¡¡e. abs't8!ldrb de vo'tn e!l- i,~i:'~os ~ue prev:1e:no '~a ~yi - -1 \
¿ni~do .co so ~OCDJ)~e'tll Q.u.ér-u:n.: :lQS resoJ.u.c~OZ1es serán vU.1do,:!;." i
aprobl!das, por ~ama.yorla. da JAs. &cc:1onoIJ reprasBntQ..Q.:I;II, Il01' _,. .

~~or1a de votos. _

~~-------------¡_.. ,
:. - QUINeuAG~:IM.A. CUi\ltt.3,. - :Fi.rmn&.o J.a::s .e.e1:as ·e~ Pr.s~.m~ '1

1;".8, el. Sec::retar:100, e:l Comisar1.o .si Co.c.cu.rr8 y ~DS lE .9cru'ta"-o.....• i. ..
:~:~_- ----e:: IT ~~.:.- S-E-P-T-:r-M-O~'- =.: =_J..:
~'- EJERC:D::ro' soc:ru., Biü:.ANCE, UXILmADES, PElU>1I!AS. _ 1

- ~ -_~AG2S:tM4. Qtrma•. -~~:s ej'e:rc1oios, soc1.4~!!:: ocrD1;~~
z~ e~ 1.0. (praer~) de j~:l.10 .,;;. cada a.§o y "terID1.::HUl. el. 31-'
(-t.re1.n"ta) de ;3=.10- all:l .80 ~lBu1.It.c:tB. <lIXC~pt;o e:l. pr1mer ej,or-!

c10.:1o, .qca ss .!zú.e1ar! eon !.as :ac·t1.ViAades (le J.a Soo1.eao.d y ...¡
t:?~m·1.DlC"á eJ. 30 ~trc:Ln:tll) de j\1i::t..1o ~·.lgU~1:~: - - - - -~
_:-. - Q~.J..GssD;u, SEXTA••; AJ.: cc.::lql.lÚr al. ejerc~.c1.o ~l .
.m~.is-tl'ador o eJ. C9;'~9jO; ~o:r-'~.&n b~l.ance y co~ l.~G ~~o~en-

" . .." 16~13 I
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.c:i.pac:i.6n en 'be:c.~;éW..~,:La Nac:i.ón l'lfex,i-oana" ;. .
. c' o N' c· E '''Jj:. 'J¡: a.il.!ti.i\J.:i.o:i1;an"te perm:i.so opara:"oons·1;:i.-

'tu;i.r la soc:i.ed~ ;r ~~ qi!~)~a escritura OOIJ.St:Ú;ui¡;i.va. c.o~
'1;enga la' c1.áusu1.a menc;ionad:é!. T - - - - - - -. - - - -

.. : ...~~~$~. .,'!~ • •
____ ...,. :_ -: con,<.•~3t~'::,s.an'C'1.ones y cond:i.q:i.ones est"a--

b1.ec:i.das por :los ·á.rticUlo'S/ 1:0 ;.rY\~oo de la mE;D.'o:i.onada :tey
.orgá:e¡,?-ca de 1.a ~a:co:i.ón. ~ "d:¿?-:~~~~u.J.o 27 Consiñ.:tuc:i.~naJ.,
art:í.¿u.1.o 70.. de-' su., ci.1;ado RegJ:~n:t'bl fracoi.ón :LV del re.!..
pe'tido Ar1;:í.culo· ~¿ cons1;~tru~i.~~al~!~:~i:í.cul~slo.~, 30.
fracc:i.ó:l II, ,50" ~ ,60_ Y 70. del !'.Etére:l7ó de 29 de jlttl:i.O de

'~.44;, pub·liC,adq-. e.ll: e1. J)J..ari.~ ,o:r;':C·ia.1 dF!;J~'¡:'e, jul:t0 ' ~e;~ ~
, i.s.mo 'áiio, y ar'b~oulo 60. de~ 'd.e 28 ~~pt".i.éJD.bre de ':1:945

~ . ' .~~~~"~,~ .
en la .:in-t.el:i.~enc~a de que 10s t!tuJ.bs·o c'7.¡ié~i.cado!ii cia '-

.acCi.ones, 'ademáS, de' 205 ,e:dunci.at\os que ~"fi.g~~~ ar1;~cuJoo­

l2,5 d.e la I.ey Gene~aJ. d:e Sqci.edadcs l\'terc'~~~~leV"=én
:i:m.p;rasa.. o grabada la m:i.sma, c1.áusuJ.a, CUJD.:p~~,*~n 1.0.. el!
1;able o:i.do en el: Ar'l;icu;I.o 40. de 1 RegJ.amen-tQ.' o'¡}'¿a ci.-tado pa­
ra que pued..?-n se:i:-, vá,l.:i.dame:c.te adqu:l:r:tdos. :E1:: t:"xto í:c:t:a--

:gro de es'te permiso se :i.nser1:lará en a1. ac1:la. no'bar:i.a1" con!!
'ti:tut:i.va; en cada caso de' es1iab1.éc:iJni.Emto o adoui.si.c:i.ó'n.­
de negoci.aéi.ones~'empr~saso de aoc:iqne~ par;~oi.paci.o-­
'nes'~ue :imp'li.que~ e1.,¿on'troJ. o la ~u~1;:i.tuc~óñ de ex'tran~e. .' . .-
ros' por meX:Lcanos" as:í:; como de adQ.ui.si.c:i.ón d~.bi.enes ra,i-

:'oes'y concesi.one~, deb~rá soli.ci.'t~se de es~a Seore-taria­
el perm:iso previ.~. El ~so de es1;e documen1;~ ~pl~ca 1.a -­
aoep~aCi.ón :i.noond:i.ci.o~al de sus térm:i.nos y dejará de,sur-

• '. • '. '. o é '-. ' '.
t":i.r efec"to algu;o.o 'si no se· haoe uso del m:i:smo, dentro ,de-

'; los noven't,a dias.. hábi.les sigu.ientks."a la :re'oha de su, exp~
d:i.ci.ón. ' , . '- '~. :./,

, ~. ..•• :Mé·=?C;i.cQ:,:, 1) .. ]'.,- a .,'v.e:i:.nti.'i;:t:és de ;f;ebr~ro' .~, _: - "':... áe "
-lll±i no-v:ee~e.J;1.-eo~: ~.e¡;;e:l:J:ia. Y. c.:i:n9!=l:. -- ". ".

. '. . . : SUF.R.A.GIO EFECT.rvO _,' i'TO BEELECC:(O':N'_
" ' . ~ -:0,_ J)EJ;, .S~CRETAR:¡:Q o' ,

EL"DIRECalOR GEJm IN~ •

;'.:'.':'.~ ",

" ,.'
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ApJ.:l.cando J.a Fraoci6n I.~e+ ~r"t~ .J.o.~de J.a Ley..
.GeneraJ. : deJo Timbre', no causa Impuezt? :Espe c:i.aJ. • l'

'1

,1

'- ..!

).' .

CeJ.ebrac:i.ón de actos,:convenio:" y·contra
t"os.

, .
. ·5Gt..~·3

1'IlJM;-.-•• h" .

.~

'.

. II. - r~oceder· como pri.néi.paJ. agen"te; ractor
con"trax~s"ta, por. s~ oconjuntamente'con otras personas 0-
entidade;s, •respecto de su objeto; . .' "

IXI. <.:. AdqUi.si.c;ión de: bieJi-es : muebJ.es, maquin-ª
ri.a Y'eq~~o; ... ' :

: '... IV. ád.qui.sici.ón de bienes' i.xnnuebJ.es, previ.o-
permi.so de J.a Secre"taría de ReJ.acioaes· Exteri.o~es;

. : '. V'. - Adquis:ici.6n de acciC?D.es y. ]?articipaciones
én·so~i.~d~des o'em~resas; '.

:'.

e ~).lC ~'T'O ::10

:~~O.::2.'%'"'"

~R..q~
. '.1 ~J<?).,

.", ~.:;,;.\ ..'<{y;:,o;"~i . .~. CO.l'lS:I!ITüO:CO~' DE
.,.-, • .....,j . .... .~,:i!7.~ J .",.~, .:

~~'o/ ;~.. ,".' ."'b••' .
~'J':"'''' ," . Ji"

o. ~~ OFÑA. FED. DE DA.
.J? RE 6 E~~\.E.

.fl~... ~. '

'~:. .~ J.
, "¡~J.t.~ de marzo ds J.965 , a$~J:l:té le. escr:i:tnira

22.334. en 3..a····SifltF·a.os seiio:i:'es Ing. SALVJU)OR lllARISOilL no
RES, Lj.c.' Jos;e;1 IGl'f.AOi:¡:O .4LOAZ.A:R ~R.A.VO BETANCOUE!I! > L:1.c. JU=
LLUf JORGZ nef~s }!J;j)-DE'L- > L:tc. FRANO:CSOO _./i.RTURO BUNT DEL-'­
POZO'y L:l.c. ROB;EmO.S~ GOMEZ PALAC:W.. oOIls"ti"buyeron -­

11 SERVICIO "P.AN ..AMEEI!~U¡:1:t9.\..DJ;: PROTECOIO~~II > 'SOOIED.l\.D .(üif01HDM,
CQD. doBdc:p.i.o en ""Me:16..c·o,,--W:i.s"tri."to Fede:raJ., d1ll'a9ión ·d.e -~
99 al106,·~~i."ta1~~b~i~la~6'OOO,ooo.oo,y ~on obje"to de:

. ·,~.i¡ff·· .¡p. , '
I. - Pres~ s~rvi.cios aJ. ~s"tado v sus denen--

deno:l.as, . e. J.a ind.usi.-ria; .al ~~':II.erci.o; €l J.ps bancos, 'aJ. -­
púbJ.:i.co,. al. con"tra:tar $J, ~él:SJ.ado de, dinero ei:,ec"t:i:vo, mo­
nedas. or.o·,· pJ.a"ta, :!?J.a~~~~s inei:al.es o su'bs"tancias­
preciosas.;, 'ariñ.ouJ.os de 'brb·~O!>~~'¡;a,. joyas, p:i.eJ.es- y pi.e­

.... dras preoa:osl'¡l.-s ¡ 'l1e"tas .ba.nc~}!á::S, ~Gl das de curso :Legal.,­
. cheques, ~os, J.e"tras de <:;'a:¡¡(b aréa, -giros :¡;>cstaJ.es

o de e:x;I>:i:"ess 1 giros banca.ri'os . e '.P-<.éllsiOl':l.GS, ,1>o:o.os. obli
gac;ione.s; . cer'!':i.:fi.cados,. c~:ponte:.',~"..~e.-s, aC2J?"?aci.ones,=
vaJ.ores ne50c~ab~es o no.neg~c~~ili~~J ouaJ.esq~era o"tros

. documentos,- ~tulos:de.créd~toU~Qbjétos d~velor para en­
"tregarJ.os.~ quien cons~gne eJ.'cohs~~te;'ü~;i1;iz2IJ..doJ.os
medíos ~d6neos':!?ara ese riD.¡ ,
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GIEl:TERl\LES: Los o1;orgaI:J:tes declararoll ser": .l:.Ie±. por naco or:il5.
y vec~ de Mé~oo, D. F. - e~ Sr. Ing. Sa1vador·M~~sc~'. de
48 años de eñad, casado, Ing: Indus,'tr:i.ai.·, y con domo ~n S:ie
rra Ama-tepec, .266; CoJ.. Lomas de Cb.apu~1;e'pec,; e~ Sr. <Tosé, I
cio Alcaz~Bravo Be1¡ancour~, de' 26 ~os de edad, so~1¡ero,

abosado y con domo en L6pez ~5, despachos 202 y 202; el Sr.
J"ulián <Torg~ 710res Váldez, de 26~años. ~e,édad, so~1¡ero, abo
gado', y con. domo en Mon1;e _Ubá:c. 2, Col. J::rarve.i:'te; el Sr. Pro
c:isco ,A,ri:mrp: Bu.n1¡ del. ,Pozo. de '26 aiios ..de edad. ca.sedo, abog
do, y con dom~ enD:i~s:i6n de~ Norte SO?, Col. de2'V~le; y
Sr. Rober1¡o' SaJ.as-G6mez Palac:l.o, de 26 ,afios de' edad, cesado.
abogado yo con dolll.., e:o, V:iaduci;ó .Md..gue~ .AJ.em~ 520, dep1¡o _ ,4-,
Col. del Va1.J,.e. ' " ° ." .. •

Por cuanto ai 'J:mpuesi;c, ~o~re l:a Renta, -Mani.:f:es"taron: ~ue
aJ. corr:ien:t;!".,.... ... ~... , ,

_.:~.: ·.i'~·'~': !L' .
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EN TODOS LOS P·:<9D'ERES GENERALES 'R PLEITOS Y
COBRANZAS BASTA:RA':QUE',SE DIGA. QUE S:E . TO ·GA CON TODAS
LAS FACULTADE:S GEN:ERA'LES Y ... E$ CIALES Q-qE
REQUIERAN CLAUS~AESPECIAL; ca o, A LA LEY, PARA:
QUE SE ENTIEND,A1~'CONFERIDOSSIN L ION ALGUNA:- ~ ~ - ~ -

.(~~~JC:';~,.\
~"': ... :.~.;~~.~~: ,.:".::: .

• . ." ,,-:"~~··~1' . • . • • _ r

EN ·LOS PODEREB.'GENERALES RARA ADMINISTRAR BIENES,
BA:S1:ARA EXPRESAR. QUE SE DAN CON ESE' CARÁcTER PARAQ~

. EL APODERADO'··:-T~*'G;ATODA CLASE DE FACULTA·DE'S
ADMIN1STRA'1TVAS.~',,::1 - - :-:~~i - - - - ~ - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - ~-

. ..' ,":t'i=:~. ", . .
. ....~~ .;r.'~

:t.? . "'~
'>¡, ~• • • • ,J.r..::' ~:- ....

',:;j~" ..;~. ; .

EN LOS. PODERES:: GENERALES.;'> PARA ':EJERCER ·ACTOS DE
nOl\fiNIO,.l?AST~·QUESE ¡)}!;~}::@~NESE ~ARÁCTERPARA Q~
EL-APODERADO ')['~NGA TODA§..(..L~~~ACULTADESDE DU~Nd,
TANTO EN LO 'RELATIVO A.LOS. ~~~S,~~OMO~ARAHACER TODA
CLASE DE 'GESTIO:NE~,y AF'IN' DE DEJ;í·~1Q~OS.-- - • - - - - - - - .' - - - - -

, ' '\ . . '.-..-:..... .

, .

,l i l'

- "
!

CUANDO S~ QUISIER·EN'LI.MITAR EN LOS TRES CASOS ANTES
MENCIONADOS, LAs FACULTADES DE r;,OS ~PODERADOS,SÉ

, CONSIGNARAN. LAS LIMITACION'ES, o ~.OS PODERE'S SERAN"
, . ESPEC~ALES.- ... - .~ ~ '-.- - - - ~. - - - - - - - - - - :. - - - .:. - - '- - - - - - - - - .:

r : '.

'LOS NOTARIOS 'INSERTAR-AN E-8T-E;ARTICULO-EN-- LO'S:
- 'TESTIMONIOS DE LOS PqDERES QUE Ot'.OR~UEN. - - - - - • ~ - ~..
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CARLOS DE PABLO

JAVIER l. PEREZ ALMARAZ

NOTARIOS ASOCIADOS 137 Y125 DEL D.F.

RIO AMAZONAS 33 3er. piso. COL. CUAUHTEMOC. MEXICO. D.F.. 06500.

2do. TESTiMONIO DEL INSTRUMENTO NUM. 113,341 DE 18 DE JUNIO DE2015.

i
I,
1:
I

l'

¡.'

QUE CONTIENE: UNOS PODERES QUE OTORGA "S~RVICIO PAN
AMERICANO DE PROTECCION'~SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, EN FAVOR DE DO/VA MARIA
CRISTINA LOPEZ SILVA.· .

,..¡ 1
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~.\'~";.~~~~ó~ CARLOS DE PABLO

I :.::tX;.f% - ~--~;~ JAVIER l. PEREZ ALMARAZ
1: .. l' ¡~:<~t \l~ NOTARIOS ASOCIADOS 137 Y 125 DEL D.F.ls ~ ~~ ."" ti·
\ ~T ~\ 1/,(:"., " . !\J>r¡! ID ~I
\:a\"'".,>:'~~' r"~"'~ ,
~;1 ~,":~j •.:r;,,- J"ff.. ....WP·~/1l
•• ;>.,...~:;;J;....... :¡{I>: 'l¡ ,
":"'j),'-"'!!;' <;>:. ~.

··~J7Lqút@t~· 1 1 3,341 CDP/JCP/mjj.

----INSTRUMENTO CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO----

--------- LIBRO 2061 DOS MIL SESENTA Y.UNO--------

----EN LA CIUDAD DE MEXICO, a dieciocho de junio de dos mil quince, Yo, CARLOS ~>¡,

DE PABLO SERNA, Notario Número Ciento Treinta y Siete, hago constar .linOS PODERES,

como sigue: ----------'----------------------

-------------1C L A U S ULA.-------------

"SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCION", SOCIEDAD' ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, representada por don VICENTE HERRERA ROMO, CONFIERE a doña

MARIA CRISTINA LOPEZ SILVA: ------------------­

------ a).- PODER ESPECIAL, pero·tan amplio en cuanto a derecho corresponda, a fin

de que pueda concurrir y comparecer ante el· poder legislativo, y en general ante cualquier

autoridad, dependencia o persona' moral y paricipe en todo tipo de licitaciones y concursos,

para lo cual podrá entregar y recibir la documentación que se requiera para fal efecto, firmar de

recibido cualquier documento, comparecer a las diferentes etapas de las que constan dichos

concursos hasta la finalización de los mismos en que se dicte el acuerdo respectivo de la

Autoridad o Dependencia de que se trate, por lo que en consecuencia la apoderada podrá

firmar las ofertas técnicas y económicas, participar en los actos de apertura de las ofertas y de

'fallo y firma de las actas correspondientes, firmar los contratos que resulten de la aprobación de

las ofertas, firmar pedidos, realizar cobros y hacer las aclaraciones correspondientes, ante las

autoridad~s o dependencias que convoquen a concurso. En general podr~"llevar a cabo los

actos u operaciones que hagan necesaria la naturaleza y el obJeto del presente poder, pudiendo

firmar cuantos documentos públicos o privados sean menester para su cabal cumplimiento;--·­

.---- b).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, en la forma, términos y con la amplitud a que se contraen los dos primeros

párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distriio

Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles Federal y áe los Estados de la República

Mexicana, con' todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforme a la Ley, oues se otoroa sin limitación alouna. L~ apoderada podrá por tanto, y sin que

ello implique una limitación, sino una enumeración, ejercitar toda clase de acciones y derechos

ante cualesquier Autoridades Federales, Estatales o Municipales, ya sea en juiCio o fuera de él,

jurisdicción voluntaria, cont~nciosa o mixta y se tr~te de' Autoridades del Trabajo: Juntas de

Conciliación i¡ Arbitraje, Locale~'o Federal~s, ;ontestar: demandas, oponer 'excepcion'es,
. . '"

reconvenciones, someterse a cualquier jurisdicción, rendir toda clase de pruebas, reconoce~

firmas y docum~ntos y redargüirlos de falso~. En su caso, podrá' compr~meier en árbiir~s,

obtener para el mandante adjudicaciones de toda ciase de bienes, subrógación de derechos,

recibir yh~cer pagos, otorgar recibos, finiquito~ ycancelaciones y en gene;al, administrar los. " .
.. ,_bienes de la mandante con todas las facultadj!s.éldministrcltivas necesarias, Rara qUJLPue,da,

. .
hacer todo cuanto beneficie a la mandante en los fines de su cometido. ---------

------ De conformidad con el artfcuio dos mil q~inientos ochenta' y siete del Código CiVkJ

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles Federal y de los demás'l'"
. '. '. 1

Estados de la República Mexicana, la mandataria podrá realizar toda clase de gestiones y

actos, entre ellos:--------------------·--------
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--'---- Para desistirSe de toda clase de demandas, procedimientos y juicios, tanto en .10

principal, como en lo incidental, aún del juicio de amparo y cualesquiera recursos y sin que se

encuentre conferida la facultad de hacer cesión de bienes:

l.-Para transigir; 11. Para comprometer en árbitros; 111. Para absolver y articular posiciones; IV.

Para recusar; V. Para recibir y hacer pagos; VI. Para presentar quejas, querellas, denuncias y

constituirse en tercer coadyuvante del Minist¡3rio PÚblico; VII. Para otorgar perdón; y VIII. Para

105 demás actos que expresamente determine ia Ley, y; --------------

c) Poder para a su vez conferir y revocar poderes generales o especiales, siempre

y cuando sean dentro dellfmite de sus facultades.----------------­

-----PERSONALlDAD. - El compareciente acredita la personalidad de su representada

y su representación con la copia certificada que en lo conducente expido de la escritura

otorgada ante mi, número ciento dos mil ochocientos cuarenta y nueve, de dieciséis de

diciembre de dos mil once, inscrita en el folio mercantil número "872" (ochocientos setenta y

dos) del Registro Público de Comercio del Distrito Federal, que autorizada y firmada obra

asentada en el libro MIL OCHOCIENTOS OCHENTA del protocolo a mi cargo y que agrego al

APENDICE de este instrumento con el número "1".------------­
------CERTrFICO: 1.- Que me identifiqué plenamente como notario ante el

compareciente de cuya identidad me cercioré con el documento que más adelante relacIono y a

mi juicio tiene capacidad legal para este acto; 2.- Que el compareciente declar~ que su

representada tiene capacidad legal para este acto y que la representación y cargo que ostenta

Está vigentes; 3.- Que enteré al compareciente de las penas en que incurren quienes declaran

con falsedad y que no tengo indicio alguno de falsedad de los documentos que me fueron

presentados; 4.- Que el compareciente por sus GENERALES declaró ser: mexicano, casado,

director' general, con domicilio en Doctor Andrade número sesenta "A", Colonia Doctores,

Delegació~ Cuauhtémoc, código postal cero seis mil setecientos veinte, Distrito Federal, haber

nacido en esta ciudad, tres de diciembre de mil novecientos sesenta, con REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES "HERV601203-2B3", CLAVE UNICA DE REGISTRO DE. .
POBLACION . "HERV601203HDFRMC02"; y se identificó con su pasaporte número

"G02831363"; una copia de dicho documento de identidad que certifico concuerda con él, la

agrego al,APENDICE de este instrumento con el número "2"; 5.- Que el compareci~nte otorga

su consentimiento con el tratamiento de sus datos personales, en términos del aviso de

privacidad al que ti~~e acceso, contenido en la página de internet ..www.not137125.com.nix..; 6.­

Que expliqué al compareciente el contenido y alcances del Artículo treinta y cuatro de la Ley de

Inversión Extranje~a y el mismo manifestó que su representada no está obligada a inscribirse en

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 7.- Que lo relacionado e inserto concuerda con

sus originales a que me remíto y tuve a la vista; 8.- Que el compareciente declara que los

documentos presentados para la formación de este instrumento son auténticos, que las firmas

.... qu~ aparecen eri- ios mismos son de las personas que se-relacional'! y ocupan los cargos con

que se ostentan y que sus fechas, son las de su expedición o celebración, asf como que tales

documentos se refieren a los objetos que en los mismos se precisan; 9.- Que le fue leido al

compareciente este instrumento, le hice saber el derecho que tiene de !eerlo personalmente y le

expliqué sO valor, contenido y consecuencias legales; y 10. - Que enterado de su valor,

contenido y consecuencias legales manifestó su éonformidad y comprensión plena y así otorgó
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(Firmado:) Carlos de Pablo.-----'-------- (SeHo de autorizar). ----

CARLOS DE PABLO
JAVIER l. PEREZ ALMARAZ

NOTARIOS ASOCIADOS 137 Y 125 DEL D.F.

(Firma pe~sonal de don VICENTE HERRERAROMO).--------------

-----------------------'-'._..:.._-"--_.:.

--ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVJL.- "En todos los poderes generales para pleitós y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos

sin'limitación alguna. --------------------------­

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ése

carácter; para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -----­

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 'ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes,

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ----

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados se consignarán las limitaciones, ó los poderes serán especiales. -"-----­

Los notarios insertarán este articulo en los testimoliios de los poderes que otorguen".-----

---_.--------_....:......_---------------
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-----------DOCUMENTOS AL APENDICE ---------

------------"1"PERSONALIDAD .--

-- YO, CARLOS DE PABLO SERNA, NOTARIO NUMERO CIENTO TREINTA Y SIETE

DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE POR ESCRITURA OTORGADA ANTE MI

NUMERO CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVi:, DE DIEeISE!S ¡:lE

DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANT1L NUMERO "872"

(OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS) DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DEL

DISTRITO.FEDERAL, QUE AUTORIZADA Y FIRMADA OBRA ASENTADA EN EL LIBRO MIL

OCHOCIENTOS' OCHENTA DEL PROTOCOLO A MI CARGO, EL REPRESENTANTE DE

"SERV;CIO PAN AMERICANO DE PROTECCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, ACREDITA SU PERSONALIDAD, COMOSIGUE:-----~-----

• hago constar el OTORGAMIENTO DE PODERES que otorga "SERVICIO

PAN AMERICANO DE PROTECCION", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a

solicitud de don IÑIGO DE VELASCO SARTORIUS, delegado de la asamblea de accionistas

respectiva,·como sigue: --,-----------------------

.-----------CLA U S Li LAS-----------­
............... SEGUNDA.- Don lÑIGO DE VELASCO SATORIUS delegado de la asamb~ea de

,.... acci6iiistas-aé'''SERVIC¡b-PANAMERICANO-OE-PROTECCION'', SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, deja fonnaiizados los poderes conferidos por ésta a don VICENTC'\. \\
HERRERA ROMO, en los ténninos que del acta de asamblea de accionistas que adelante Sé-~

transcribe y, consiguientemente le confiere poderes en tales términos:--------­

................ UNO.- CONSTITUC/ON.- Con la escritura número veintidós millresclentos treinta y
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cuatro, de veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, otorgada ante don Alfonso

Román Talavera, que fue Notario número ciento treinta y cuatro del Distrito Federal, inscrita en

el libro tercero de la sección de comercio del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de

esta Ciudad, volumen seiscientos uno, a fojas doscientas setenta y uno y bajo el número

doscientos cuarenta y ocho, por la que se constituyó "SERVICIO PAN AMERIC~NO DE

PROTECCION", SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en México, Distrito Federal, duración de

noventa y nueve años, cláusula de admisión de extranjeros y capital social de Seis millones de

pesos, moneda naclonal. ---------------------------­

-----008.-· PRIMERA REFORMA TOTAL.- Con la escritura número quince mil

novecientos setenta y cinco, de dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,

otorgad.a ante don Francisco 80lórzano Béjar Junior, Notario número ciento veintiséis del

Distrito Federal, ins9rita en los alúdi~os Iibrp y sección, volumen seiscientos diecinueve, a fojas

ochenta y cuatro y bajo el número treinta y ocho, por la que se reformaron integrafTlente los

estatutos sociales de la sociedad de referencia.

------TRES.- REFORMA.- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil cincuenta y tres

de veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete, otorgada ante don Enrique Del Valle, que

fue notario número veintiuno del Distrito Federal, inscrita en los aludidos libro y sección,

volumen seiscientos cincuenta y seis, a fojas cuatrocientos veintiocho y bajo el número

trescientos setenta y ocho por la que se reformaron las cláusulas séptima, novena. décima

sexta y quincuagésima primera de los estatutos de la sociedad de referencia. --------­

-----CUATRO.- REFORMA.- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil setecientos

cii1()úenta y seis, de diec:iséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, otorgada ante el

mismo Notario Del Valle, inscrita en los aludidos libro y sección, volumen seiscientos setenta y

ocho, a fojas trescientas trece y bajo el número doscientos cuarenta y cinco, por la que se

reformé la cláusula cu~rta de sus estatutos sociales. --

--------CINCO.- AUMENTO y REFORMA.- Con la escritura número cuarenta y cinco mil

ciento cúarenta y siete, de treinta y uno de enero de· mil novecientos sesenta y ocho, otorgada

, ante el referido nctario Del Valle, inscrita en los aludidos libro y sección, volumen seiscientos

ochenta y cuatro, a fojas ochenta y cincc y bajo el número cien, por la que se aumentó el capital

de la'sociedad de referencia hasta la cantidad de Diez millones de pesos.

-------SEIS.7 REFORMA.- Con la escritura número cincuenta y un mil ciento diecinueve,

de' cinco de novie~bre de mil novecientos setenta, otorgada ante el referido Notario Del Valle,

inscrita en los aludidos libro y sección, volumen setecientos setenta y cuatro, a fojas doscientas

treinta y dos y bajo el numero doscientos veintiocho, por la que se reformaron las cláusulas

décima, décima primera y vigésima de sus estatut.os sociales. ------------­

-----·--SIETE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.- Con la escritura número

cincuenta y tres mil quinientos veinte, de veintitrés de septiembre de mil novecientos' setenta y

uno, otorgada ante el mismo -Notario que !a anterior,. inscrita en los aludidos libro y sec:ción,

volumen ochocientos cinco, a fojas cincuenta y uno y bajo el número trescientos, por la que se

aumentó el capital social de la sociedad de referencia hasta la cantidad de Dieciséis millones de

pes'os, moneda nacional y se reformaron las cláusulas cuarta, séptima, octava, décima primera,

décimo sexta, didmo novena, vigésima, vigésIma' octava y cuadragésima séptima de sus

estatutos sociales.
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~~~~::J'l-·OCHO.- AUMENTO DE.:CAPITAL Y REFORMA.- Con la. escritura número

cincuenta y cuatro mil novecientos sesenta y uno, de dos de mayo de mil novecientos setenta y

dos, otorgada ante el mismo Notario que la anterior, inscrita en los aludidos libro· y sección,

volumen ochocientos cuarenta y uno, a fojas sesenta y una y bajo el número sesenta:, por la que

se aumentó el capital social de la sociedad. de referencia hasta la cantidad de Dieciocho

millones de pesos, moneda nacional y se reformaron las cláusulas séptima, décima terc~ra,

décima quinta y vigésima tercera de sus estatutos sociales.-------------

¡.'

¡""
• i

.)

-----NUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.- Con la escritura número

veinticuatro mil seiscientos cincuenta y dos, de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y

tres, otorgada ante don Eduardo Del Valle, que fue Notario número sesenta y uno del Distrito

Federal, inscrita en los aludidos libro y sección, volumen ochocientos cuarenta y ocho, a fojas.

cuatrocientas treinta y seis y bajo el número trescientos veintiséis, por la. que se aumentó el

capital social de la sociedad de referencia hasta la cantidad de Veintiún millones seiscientos mil

pesos, moneda nacional y se reformo la cláusula séptima de sus estatutos sociales.---

----DIEZ.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.- Con la escritura número veinte mil

trescientos sesenta y nueve, de quince de abril de mil novecientos setenta y cinco, otorgada

ante don Enrique Montaña Carbajal. que fue Notario número cie¡¡to veintitrés del Distrito. .
Federal, inscrita en los aludidos libro y sección, volumen novecientos cuarenta y cuatro, a fojas

ciento sese'nta y siete y bajo el número ciento setenta y cuatro, por la que se aumentó el capitál

social de la sociedad de referencia hasta la cantidad de Veinticinco millones de pesos, moneda

nacional y se reformo la cláusula séptima de sus estatutos sociales.

ONCE.- REFORMA.- Con la escritura número veintiún mil ciento treinta y siete, de

treinta de junio de mil novecientos setenta y seis, otorgada ante el referido Notario Montaño

Carbajal, por la que se reformó la cláusula décima de sus estatutos sociales.

----DOCE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.- Con la escritura número

veintidós m.i1 ochocientos cincuenta y tres, de veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y

nueve, otorgada ante el referido don Enrique Montaño Carbajal, que fue Notario número ciento

veintitrés del Distrito Federal, inscrita en el folio mercantil número ochocientos setenta y dos del
. . .

aludido Registro, por la que se aumentó el capital social de la sociedad de referen'cia hasta la

cantidad de Cuarenta millones de pesos, moneda nacional y se reformaron las cláusulas

séptima, décima y vigésima de sus est'atutos sociales.---'------------­

-_·_·---TRECE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.- Con la $scritura número

veintitrés mil quinientos catorce, de veintiirés de junio de mil novecientos ochenta, otorgada

ante el mismo' notario que la 'anterior, inscrita en el referido folio mercantil, por la que se

aumentó el capital social de la sociedad de referencia hasta la c'antidad de Sesenta millones de

pesos, moneda nacionál y' se reformaron las cláusulas cuarta .Y séptima de sus estatutos

sociales.--------------------------..:....----

.. ;

I .

l'

----C.A:r.~~c::E.- TRANSFORMACIO~- Con la escritura número veinticuatro rQ.H

doscientos treinta y nueve, de treinta de julio de mil novecientos ochenta y uno, otorgada ante el

mismo Notario que la anterior, inscrita en el réferido folio mercantil, por.la que·se transform~

sociedad de referencia en Sociedad Anónima de Capital Variable y se fijó como capital mlnim)i\

fijo' sin derecho a retiro en la suma de Sesenta millones de pesos, moneda nacional y se

reformaron las cláusulas primera, segunda, séptima y trigésima primera de· sus estatutos
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sociales. - ----------'--------------------

-----QUINCE.- REFORMA.- Con la escritura número doscientos veinte mil seís'cientos

ochenta y cuatro, de veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante

don Francisco Lozano Noriega, entonces Notario número diez del Distrito Federal, inscrita en el

referido folio mercantil, por la que se reformaron las cláusulas quinta, sexta, décima primera,

décima quinta, inciso B, subincisos cinco y siete e inciso C, décima sexta, vigésima, trigésima

primera y trigésima séptima de sus estatutos sociales.

------DIECISEIS., REFORMA.- Con la escritura número doscientos cuarenta y seis mil

ochocientos sesenta y ocho, de cinco de julio de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante

don Tomás Lozano Malina, entonces Notario número ochenta y siete del Distrito Federal,

actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número diez, inscrita en el referido folio

m,ercanlil, por la que se modificó la cláusula cuarta de los estatutos sociales de la sociedad de

referencia, relativa al objeto.------------------------­

-----DIECISIETE.- REFORMA y COMPULSA.- Con la escritura número doscientos

cincuenta y dos mil doscientos cuarenta y cuatro, de diecisiete de agosto de mil novecientos

noventa y dos, otorgada ante el mismo Notario que la anterior, inscrita en el referido folio

mercantil, por la que se reformaron las cláusulas octava y décima quinta de sus estatutos

sociales, relativas a la transmisión de acciones y al voto y facultades del consejo y se llevó a

cabo la compulsa total de los mismos, - De dicha escritura aparece que su denominación sigue

siendo "SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCION", seguida de las palabras SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, su domicilio Mé::ico, Distrito Federal, su duración de

noventa y nueve aJ:los, contados a partir del treinta de agosto de mil novecientos setenta y uno,

su capital variable con un mfnimo fijo sin derecho a retiro de Sesenta millones de pesos,

m~neda nacional, representado por seiscientas mil acciones comunes, nominativas con valor

nominal de cien pesos, moneda nacional, cada una y cláusula de exclusión de extranjeros. -­

------DIEClOCHO.- REFORMA.- Con la escritura número noventa y siete mil trescientos

cuarenta y uno, de dos de julio de dos mil tres, otorgada ante don Cecilio González Márquez,

Notario número ciento cincuenta y uno del Distrito Federal, inscrita en el referido folio mercantil,

por la que se reformó el articulo séptimo de sus estatutos sociales, para establecer que el

capital mlnimo fijo de la sociedad de referencia es por la cantidad de Sesenta ~i1 pesos,

moneda nacional, representado por seiscientas mil acciones nominativas con valor nominal de

diez centalios, moneda nacional, íntegramente suscritas y' pagadas. -----------­

--------DIECINUEVE.- REFORMAS y ADICION.- Con la escritura otorgada ante mi,

número ochenta y cinco mil ciento cu¡arenta y tres, de veintitrés de diciembre de dos mil cinco,

inscrita en el aludido folio mercantil, por la que se reformaron las cláusulas cuarta; relativa al

objeto social, séptima, relativa al capital sin aumentarlo, décimo segunda, décimo quinta,

décimo sexta, décimo octava y vigésima, relativas al consejo de administración y a sus

fácultades~ trigesimo lercera, relati'fcfál registro-de los accionistas y trigésimo-séptima"relativa-a

las asambleas de accionistas, y se adicionó una cláusula Cuadragésima sexta bis, de la

escritura social de la sociedad de referencia.-----------------

----yEINTE.- SEGUNDA REFORMA TOTAL. - Con la escritura otorgada también

ante mí, número noventa y dos mil setecientos cincuenta y uno, de doce de junio de dos mil

ocho, inscrita en el aludido folio mercantil, por la que se protocolizó el acta de la asamblea de
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~~~ElR~~e'lasociedad de referencia, de veinticualro de abril de dos mil ocho, en la que

entre otros acuerdos; se tom6 el de reformar Integramente sus eslatutos spciales. - De,dicha

escritura aparece que la denominación sigue siendo "SERVICIO PAN AMERICANO DE

PROTECCIÓN", SOCIEDAD ANONIMA DE GAPITAL VARIABLE, su domicilio el Distrito

Federal, su duración de noventa y nueve años contados a partir del primero de enero de dos mil

ocho, su capital variable con un mlnimo ~jo de Sesenta mil pesos, moneda nacional y c!áusul,,!

de exclusión de extranjeros.----------------------~--

VEINTIUNO.- TERCERA REFORMA TOTAL.- Con la escritura otorgada también

ante mi, n,úmero cien mil quinientos cincuenta, de diecisiete de marzo de áos mil once, inscrita

en el referido folio mercantil número ochocientos s.etenta y dos del aludido Registro, por la que

se reformaron Integramente los estatutos sociale's de la sociedad 'de referencia. - De dicha

escritura, de la que aparece que la i:lenomimición.sigue siendo "SERVICIO PAN AMERICANO

DE PROTECCiÓN", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, su domicilio la Ciudad' ae

México, Distrito Federal, su duración de noventa y n~eve años, capital social variable, con un

mínimo fijo sin derecho a retiro de Sesenta mil pesos, moneda nacional, y cláusula de exclusión

de extranjeros, copio: ".......CUARTA OBJETO SOCIAL. La Sociedad tiene por objeto: 1.­

Prestar al· Gobiemo Federal, Gobiernos Estatales y Muni?ipales, Sectetarlas de Estado,

Direcciones, Departamentos y Agencias u Organismos dependientes de cualesquiera de ellos;·

Sociedades Mercantiles, Banco de México, Instituciones de Crédito, Instituciones de Banca

Múltiple" Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de DesimO/lO,' Casas de

Bolsa, Agrupaciones Financieras, Organizaciones Auxiliares de Crédito, industria ylo comercio

en general; a los bancos en general, ya sean nacionales, extranjeros o mixtos; y al público en

general; sea en jurisdicción internacional, federal, estatal o municipal, de manera enunciativa

pero 110 limitativa a los siguientes servicios: (a) Servicio mercantil de carga, servicio de

transporte ae carga, servicio mercantil de transporte, servicio público de transporte: (b) Servicio

de auto transporte federa! de carga; (c) Servicios de recolecciÓn, transporte, traslado, custodia,

manejo y proceso de valores, como pueden ser dinero en efectivo, trtulos de crédito, valores

negociables y no negociables, divisa extranjera o cualquier otro documento ~ objeto de valor"

asl como articulas o sustancias' y materíales precios~s; (d) S~rv'icios de' importación,

exportación, de todo tipo' de valores' en di~isas, tarjetas de crédiici, hologramas, joy~s; 'cuad;os'

. de pinturas y piezas 'de arte, melaies y materiales prediosos, inCluY~~do só~oite 'tetr~stree~

aduanas ylo fr~ntera, mediante la custodia de esto~ valores durant¿ los' pro~~s~s y irámites

aduanales de c'ual'~uier especie, servicios ligados de r~~olección: c'ustodia y e~trega, a pie de

avión, almacenes de AdiJanas o de "irieas aéreas'y domicilios 'cié'co~Sign;t~rios 'en' territorio

nácional o extranjero, 'intrusi6~ de transport~ d~ ~alores y ~añiobras de in~~~c.~mb¡o de valores

dentro de los' perímetros autorizados por a~t¿ridades ria~iona'es'y extranjeras; (e) Serv'icjos' de

pago fisico odirecto de nóminas '110 liquidaciones periódicas, únicas o especiales de dinero en

efectivo (ensobrado o no), títulos de crédito, .Y.2!2~~9~tci~bl~-y,nonegÓciables,· divisa ._.__ .
.. _--_._.. _... _-- _ .. _-_._-'-' -- .. *-:-_. -. ,*.---. • ".

extranjera o cualquier otro documento u objeto de valor, a personas beneficiarias en nombre de

patrones, Gobierno Federal, Gobiernos Estatales, Municipales, Secretarías de' Esta~

Direcciones', Departamentos y Agencias u Organismos dependiente~, sociedades mercantil~.
instituciones de crédito, industria y comercio, bancos en general, ya sean nacionales,!

extranjeros o mixtos; y público en general en los domicilios designados por estos; usando
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instalaciones protegidas (mamparas), personal de s~guridad o a través de unidades biindadás';'

(f) Servicios de administración general: que incluye pronósticos de circulación y consumo de

efectivo, procesos de manipulación directa encartuchado, recuento, selección, almacenaje,

preparación y dislri.bución de moneda, recuento, selección y calificación de efectivo (moneda o

billetes, tltulos' de Crédito, valores negociables, y no. negociables, divisa extranjera o cualquier

otro documento u objeto de valor) requeridos Y'normados por el Banco de México, Instituciones

de Crédito, bancos en general, ya sean Nacionales, Extranjeros o Mixtos;' (g) Servicio de

dolación y concentración ·tanto de efectivo, valores o moneda metálica; (h) Servicio de

verificación de. depósitos -en documentos, mulos, moneda nacional, moneda e~tranjera,

selección y clasificación. de billetes, recuento y selección directa; (i) Servicio de adlT)inistración

de caja general, sin incluir funciones bancarias; Q) Servicio de resguardo de vales de despensa,

tarjetas' bancarias,. de crédito, debito o telefónicas y,equipos de telecomunicacion.es.-· (k)

Servicios de carga'y paqueterfa de valores nacional e, internacional a través de Ifneas aéreas

comerciales ~/o privada~, mediante la recolección y entrega a pie de avión, en área de carga de,

aviones -comerciales (corte qe guia) y/o área' de pasajeros (portavalor abord.o) o infraestructura

propia; La prestación de los servicios antes mencionados podre realizarse por vla .terrestre,

marrtima, aérea o cU::llesquier otra que la sociedad considere necesaria para el cumplimiento de

su objeto, pudiendo. ofrecer sus servicios dentro de la República Mexicana o en cualquier otro

pais que se requiera.- 2.~ Prestar al Gobiemo Federal, Gobiernos Estatales y Municipales,

Secretarias de ~st~do, Dir~cciones,Departamentos y Agencias u Organismos dependientes de

cualesquiera de ellos; Sociedades Mercantiles, Banco de México, Instituciones de Crédito,

Insiituciones de Banca Múltiple" Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de

Desarrol!o, Casas de Bolsa. Agrupaciones Financieras, Organizaciones Auxiliares de Crédito,

industria y/o comercio en general; a los bancos en general, ya sean nacionales, extr.anjeros o

mixtos; y al público en general; sea en jurisdicción internacional, federal, estatal o municipal, de

manera enunciativa pero no limitativa a los, siguientes servicios: (a) Servicios de mensajerra,

paqueterfa, almacenaje, loglstica, distribución y vigilancia, así como toda clase de servicios de

envro.de·corresp0l:ldencia, documentación, artlculos o bienes similares, pudiendo realizar estas,

actividades por vfa terrestre, maritima o aérea; '(b) Servicio ,de recolección,· clasificación,

digitalización computarizada, archivo, almacenaje y administración de. bases de datos

computarizadas de todO" tipo de documentos a persónas físicas o morales, del sector público o

privado; (e) Prestación de toda- clase de servicios de medición, comisión, distribución,

representación' e intermediación, ante toda clase de personas fisic,as o morales, del sector

público o privado, /TIexicanas oextranjeras; (d) Actuar dentro de la República Mexicana o en el

extranjero como comisionista, agente, representante legal o apoderado, intermediario o factor

de toda clase de: personas físicas o morales que realicen actividades o manejen servicios

iguales o similares a ·Ios que son objeto de esta Sociedad, asf como prestar toda clase de

servicios acfrj,inistrativos; ti'prestac óndelos-seiVitiosantes mencionados podrá realizarse por

vla terrestre, marítima, aérea o cualesquier otra que la sociedad considere necesaria para el

cumplimiento de su objeto, pudiendo ofrecer sus servicios dentro de la República Mexicana o en

cualquier otro pafs que se requiera.- 3 Coniratar o subcontratar cualquier tipo de servicios para

,el cumplimiento del objeto social; y-4 El otorgamiento de toda clase de contratos, incluyendo

contratos- de licencia, cesiones de derechos de marcas, patentes, certificados de invención.
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intefectual, con el caracter que se estime. más conveniente.- 5 La prestación de servicios de

custodia y seguridad a.cualesquiera de los organismos, dependencias, entidades, sociedades ~.

público en general señalados en el numeral 1 de esta cláusula Cuarta, inCluyendo,.sin limitar, ~L._

los siguientes: (a) Custodia a vehlculos que trasladan materiales de valor comercial; y (b)

Seguridad, equipos, tecnologra, procedimientos y central de monitoreo pa~a los clientes> G­

Prestar servicios Integrales de soporte operativo y administrativo a redes de banca electrónica

basada en equipos electromecánicos; como puede ser cajeros automáticos (ATIVl), receptores

de pagos y cualquier otro tipo de tecnología que permitan la ejecución de lrclnsacciones

financieras y uso de dinero en efectivo, trtulos de crédito, valores negociables.y no neg'ociables,

divisa extranjera o cualquier otro documento u objeto de valor; 7 Prestar los servicios de, cajero

en sitio, recuento domiciliario, dispersión electrónica de fondos, y renta de bóveda de

seguridad.- 8 Vender, arrendar o utilizar equipos de protección (cajas fuertes yio mamparas

blindadas) para proporcionar servicios de resguardo y protección continua de.dinero en efectivo,

tltulos de. crédito, valores negociables y ;lO negociables,. divisa extranjera o cualquier otro

documento u objeto de valor, como pueden ser vafes despensa, tarjetas telefónicas y equipos

de telecomunicaciones; 9 Prestar a cualesquiera de los.org?nismos, dependen.ci",!s, entidades,

sociedades y público en general señalados en el numeral 1 de esta cláusula Cuarta, los servicio

de vigilancia activa a instalaciones, fabricas, centros comerciales, oficinas, ~entros recreativos,

centros de espectáculos, sean públicos o privados y en general prestar servicios adicionales o

complementarios a los clientes, en el entendido de que éstos podrán ser contratados en forma

individual o conjunta, según las necesidades de cada cliente, como pueden-ser, ia asignación

de guardias de segllridad en sus establecimientos, lugares de trabajo o donde el cliente asi lo

requiera; 10 La venta y mantenimiento de equipos de seguridad, cámaras de circuito cerrado de

televisión, equipo de grabación, sistemas de apertura y cierre remoto ae instalaciones, centros

de control, centrales ¡eceptoras de alarmas y centrales de moniloreo, de acuerdo a las

necesidades de cada cliente; 11 Aseso¡ia de evaluación de riesgos, visto bueno de seguridad,

instalación y ocupación, ingeniería y diseño para la instalación de sistemas contra incendie en

cualesquiera de sus modalidades, sistemas de detección de humo, calor, predicción de riesgo

de combustión espontánea, sistema' ae extinción de columna seca y húmeda, sistemas de

hidrantes; 12 Brindar el servicio de patrullaje y supervisiÓn a cada lugar contratado por el cliente

para realizar' estas funciones.- 13 Prestar servicios de investigación de persof)al' labcral .y

administrativo.- 14 Venta de equipo y sistemas de localización de 'personas o de vehlculos,

localización y seguimiento de vehlculos destinados al transporte de carga o pasajeros,

detección y planeación de rutas, localización y seguimiento de objetos, prop-6rcionar servicios

de emisión y control de combinaciones de apertura de eqúipos de resguardo y'cajas fuertes en

instalaciones de clientes; 15 Prestar servicios de capacitación en materia de seguridad
. .

.persc:na~, ~~ inst~lacíones, vehículos, ~ ~~~~~s Y."ª cual~qul~~ c!eJºª--ºrganismos,_

dependenélas, entidades, sociedades y publictl en general señalados en el numeral 1 de esta

cláusula Cuarta.- 16 Promover, org~nizar y administrar todo .!ipo de sociedades mercantlles, as~
COJTIO adquIrir Intereses o participacIones en otras socIedades mercantiles, Incluyendo

empresas relacionadas con las actividades de la Sociedad, formando parte en el acto ele su

constitución o adquiriendo, enajenando y en general negociando todo tipo de' acciones, partes
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sociales o participacipnes de cualquier tipo en aquellas sociedades mercanliles constituidas con

anterioridad, así c9mo disponer o transmitir dichas acciones, participaciones, titUlo::; ~aloi"·ri·

instrumentos equivalentes.- 17 Prestar, contratar y recibir toda clase de servicios técnicos,

consultivos y de asesoría y celebrar contratos o convenios que sean necesarios o convenientes

para la realización del objeto socia\.- 1B Celebrar y/o llevar a cabo, en la República Mexicana o

en el extranjero, por cuenta propia o ajena, toda clase de aclos, contratos o convenios civiles,

mercantiles, principales o de garantla ,incluso de dominio, o de cualquier otra índole que estén

permitidos por la ley, entre aIras con el Gobierno Federal, Gobiernos Estatales, Municipales,

Secretarías de Estado, Direcciones, Departarryentos y Agencias u otros Organismos

dependientes de cualesquiera de ellos; Sociedades Mercantiles, Banco de México, Instituciones

de Crédito, Socied~des.Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo, Casas de

Bolsa, Agrupaciones Financieras, Organizaciones Auxiliares de Crédito, bien sea como fiador,

aval, o con cualquier otro carácter, inclusive el de deudor solidario o man~omunado, asl como

garantizar obligaciones y adeudos' de terceros.-' 19 Otorgar,. girar, emitir, susoribir, aceptar,

e~dosar, certificar, garantizar y avalar toda clase de tftu/os de crédito, valores y otros

do~umentos; 20 Adquirir en propiedad o en arrendamiento, disponer, enajenar, arrendar,

subarrendar, y otorgar el uso, usufructo, goce, disposición o en general la explotación en

cualquier forma de·toda clase de bienes muebles e inmuebles, maquinaria, equipos y mercancia

incluyendo sus parte o accesorios, que sean necesarios para su objeto social; 2'1 Obte.ner todo

tipo de préstamos y otorgar respecte a los mismos garantias reales o personales; emitir

obligaciones, pagarés y cualesquiera otros instrumentos o titules de crédito: y otorgar fianzas o

garantias de cualquier clase, así· como constituirse como obligado solidario: respecto de ¡as

obligaciones contraIdas o de los Ululas emitidos o aceptados por socledades de las cuales la

Sociedad sea la titular de la mayoría de las acciones o partes sociales; 22 Conceder préstamos

a sociedades de las cuales la. Sociedad sea titular de la mayoría de las acciones o partes

sociales, así como' otorgar préstamos a sus empleados; 23 Registrar, comprar, arrendar, ceder,

renovar, comprobar el uso. poseer y disponer de marcas, patentes, certificados de invención,

nombres comerciales, franquicias, dibujos industriales, avisos comerciales, registros de

modelos, derechos de autor, invenciones y procesos, asl como de otros derechos de propiedad

·industrial o intelectual, asl como solicilar, 'tramitar u obtener concesiones y permisos para todo

tipo de actividades; 24 Establecer, arrendar, operar y poseer plantas, talleres, bodegas,

instalaciones, oficinas sucursales y agencias en México o en el extranjero; 25 Actuar como

comisionista V mediador y aceptar el desempeño de .representación de negociaciones de toda

especie; 26 Otorgar garantías reales y personales, as! como olorgar .avales, 'fianzas y

constituirse como obligado solidario, en relación con obligaciones contraídas por terceros; y 27

En genera:, ;ealizar todo género de aclos de comercio y celebrar todo tipo de contratos y

convenios, as! como llevar a cabo operaciones de cualquier naturaleza.....••TRIGÉSIMO

QUINTADIRECTOR GENERAL La·Sociedad· tendrá un·dírector.general.que.será.nombrado ..

por la asamblea de accionistas '0 el Consejo de ·Administración y que le reportará. directamente

a dicno consejo.~ El director general, por el sólo hecho de'su nombramiento, será el principal

-=jecutivo de la ~ociedad. y tendrá las siguientes facultades: A. Será el· ejecutor de las

resoluciones y medidas· dictadas por las asambleas de accionista.s, ·por el Consejo de

Adminisfración.. y .por el Comité Consultivo, en su caso, sa)'10 cuando éstas hubieren sido
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'~'~~~ese~~~~presidente del Conseio de Administración o a algún delegado especiaL- B.
~iiliO~ . '

Cleslgnará y removerá a los demás funcionarías, empleados y apoderados que sean necesarios

para la debida atención de los asuntos de la Sociedad y de sus Subsidiarias, señalándoles sus

facultades, deberes y remuneraciones.- C. Tendrá las demás facultades que le confieran la

asamblea de accionistas y/o el consejo de administraci~n de la Sociedad...."..

--~-VEINTIDOS.-AUMENTOS DE CAPITAL VARIABLE. - Declara e! compareciente,

bajo protesta de decir verdad. que por diversas actas de asambleas de su representada, se

aumentó el capital social, siempre dentro de su parte variable, para quedar re~resentado por un

total de Cuarenta millones novecientas setenta y ocho mil quinientas noventa y un acciones

comunes, nominativas, con valor nominal de Diez pesos, moneda nacional, cada una, de las

que Seis mil corresponden al capital minimo fijo, y el resto al variable. ----------

VEINTITRES.- ASAMBLEA. - Con el libro de actas de asambleas de accionistas

de su representada que se me exhibe, en el que a fojas treinta y nueve frente a cuarenta y tres

frente inclu'sive, obra asentada y firmada el acta de la que en atención al requerimiento y a

efecto de que quede protocolizada, copio:
, .

---- "ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE----

-----SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCIÓN, S.A. DE C.V.'-----

-----En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas dei día 12 de

diciembre de 2011, se reunieron en el Piso 8 de Paseo de los Tamarindos No. 400-B, Colonia

Bosques de las Lomas en México, D.F. los accionistas de Servicio Pan Americano de

Protección, S.A. de C.V. (la "Sociedad"): Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,

Inslilución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria del Fideicomiso número 241-5,

representada por el señor íñigo de Velasco Sartorius, según carta poder exhibida y Banco

Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de

Desarrollo, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso. número 10579 Armonla,

representado por el señor Roberto Angulo Espinosa, según carta poder exhibida, con el objeto

de celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas a la cual fueron debidamente

convocados. También estuvo presente en la Asamblea, como invitado espeCia! de los

accionistas,. a la señorita Hayde Aline Valencia GÓ~ez.

-.-------- Presidió la Asamblea el Iicénciado fñigo de Velasco Sartorius y actuó como.

Secretario de la A~amble'a, el licenciado R~ber't~ An~Ulo Espinosa, por designaCió~ unánimé de

los presentes.----------·--------------------
, .

----- El Preside"nte de la Asamblea designó como escrutador a la señorita Hayde Aline

Valencia Gómez, quién aceptó su cargo y procedió a d'~s~~peñari~, ~~o~edie~do 'juego a.hacer

el recuento de las acciones que se encontraban debidamente representadas. Veri~c,!do, el

cómputo, el escrutador informó a la Asamblea que se encontraban representadas el 10~% de

las a'cciones representativas del capital social, por lo que procedió a levantar la siguien,te lista

de asistencia: -:-:::-'::-=--=:::-:==-======--=-====:::::=T=====
------------:"J;C:t:Au:PTIITct:A~LJ:S~O!SC;.LIA~L -------------

--ACCIONISTAS-------CAPITAL CAPITAL-----TOTAL:\:\...

-------------MÍNIMO---.-VARIABLE -'t
-------------FIJO-------------

Nacional Financiera, S.N.C. como----------------·--------
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Fiduciaria del Fideicomiso númerol------------------.----

.~

)

241-5. ----------5,986i---.,---440'870,041----40'87Ej,027 --

.. /

Banco Nacional de Comercio Exterior,-

S.N.C., I.B.D, D.F.;como Fiduciario---------------:----~­

del Fideicomiso número 10579------14-----102,550------102,564-­

Armoníai----------

Total: ----6,OOO-------40'97Z,591----~---40'978,591-­

-----.Estando representada la totalidad de las' acciones en que se divide el capital social,

el Presidente actuante· declaró la AsC!mblea legalmente instalada sin necesidad de la

publicación de la convocatoria conforme a la Ley y al Contrato So~ial. -

------Acio continuo, el Presidente actuante dio lectura al Orden del Dia que se transcribe

a continuación, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los presentes, como sigue: --

----o-_.-------- O R O E N D E.L O I A ------------

-----l. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la. revocación y el otorgamiento de

p.oderes; y. - .

----o--JI. Nombramiento de Delegados.

---7"-PUNTO UNO. Pasando a tratar el Primer Punto del Orden del Ola el Presidente

actuante propuso ala Asamblea: ----------------------­

-----1. Revocar todos los poderes otorgados por la Sociedad at'señor Claudia Marcelino

Valencia. mediante las Escrituras Públicas número 101,1 DO, de fecha 26 de mayo de 2011 y

101,238, de fecha 6 de junio de 2011 otorgadas ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna,

Notario Público número 137 del Distrito Federal, asl como cualesquiera otros poderes a él

otorgados por la Sociedad. ----.--------------------­

----- 2. Otcrgar los siguientes poderes:------------------

--o.....".---- 2.1. En favor del señor Vicente Herrera Romo para ser ejercidos de

individualmente: ---------------------------­

---:---a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido de co~formidad

con el primer parrafo del Articulo 2554 {dos mil quinientos. cincuenta y cuatro} del Código Civil

para el Distrito Federal: asl com.o de sus correlativos y concemientes en el CódiQo Civil Federal

y en todos y cada Ul10 de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, con

to'das las facultad!?s generales y especiales que requieran clausula especial de conformidad con

el Artículo. 2587 {dos mil quinientos ochenta y siete} del Código Civil para el Distrito Federal, asl

como de sus cOir~lativos y concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de

los Códigos CivHes· de los Estados de la República Mexicana, entre las que de una manera

enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: ejercer lada clase de derechos y acciones

ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los

Municipios, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta y se trate de autoridades

civiles:' panales, mercanliles,-judiciales; fiscales, adminislrativas o bien dellrabajo o de cualquier

otro tipo que pudiera haber, sean éstas Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje,

locales ú Federales; contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a

cualquier jurisdicción; articular y absolver posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios,

peritos y demas personas recusables en Derecho; deslsUrse de lo principal, de sus inciden~esJ

de cualquier recurso y del Amparo, el que podra promover cuantas veces lo estime conveniente:
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-..:reñ'dlrtoda clase de pruebas; reconocer firm.as y documentos, objetar éstos y..redargOirlos de

falsos; asistir a juntas, diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras.y obtener·para

la Sociedad mandante adjudicación de toda clase de bien~s y, por cualquier 'tíiulo, hac~r.cesión

de derecros y bienes; comprometer en árbitros; formular acusaciones, denuncias y q:.Jerellas;

otorgar el perdón y constituirse en parte en causas criminales o coadyuvante deí Ministerio

Público, causas en las cuaies podrá ejercer las más amplias ¡'acultades que .el caso requiera;

-----b) Poder General para Actos de. Administración, para ser ejercido de

conformidad con io previsto en el segundo párrafo del ArtIculo 25~4. (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, as! como de sus co:relativos y

concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de los Códigos Civiles de los

Estados de la República Mexicana, con facultades para realizar .todas las operaciones

inherentes al objeto de la Sociedad, teniendo entre otras, que se mencionan en forma

enunciativa pero no limitativa, las de celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento,

de comodato, de mutuo y de crédito, de obra, de prestación de servicios .y de cualquier otra

rndole; _-:... ----------------------------

i
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-'---c) Poder General para Pelitos y Cobranzas y para Actos de Administración en

Materia Laboral, para ser ejercido de conformidad con los dos primeros párrafos del Ariiculo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civií para el Distrito,Federal, asl cómo'

de sus correlativos y concernientes en ei Código Ciilil Federal y en todos y cada uno de los

Códigos <::iviles de los Estados de la Repúbiica Mexicana, con todas las facultades generales y

especiales que requieran cláusula especial de conformidad con el Articulo 2587 (dos mil

quinientos ochenta y siete) del Código Civil para eí Distrito Fede,dl, asi como'de sus c:orrelaU':os

y concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de .íos Códigos Civiles de los

Estados de la República Mexicana, entre los que de una manera enunciativa, pero,no !imitaiiva,

se citan las siguientes; ser representante legal de la Sociedad, tenlende: incluso la

representación laboral de la misma, pudiendo ejercer toda clase de derechos y acciones ante

éualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los

Municipios, ya sean en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta y se trate de autoridades

civiles, penales, mercantiles, judiciales, fiscales, ad~inistra~ivas o bien del tra~ajo o cualquier

otro tipo que pudiera haber, sean éstas Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje, locales

o federales; contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier

jurisdicciÓn; articular y absolver posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios, peritos, y

demás' personas recusables en derecho;' desistirse de lo principal, de sus incidentes, de

cualquier recurso y del Amparo, el que podrán promover cuantas veces Jo estime conveniente;

rendir toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos, objetar éstos y redargüirlos de

falsos; asistir a juntas, diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras y obtener para

la Sociedad mandante adjudicación de toda clase de bienes; comprometer en árbitros; formular
, .

..aculia!=iolles•. d.enuncias .y. querellas;_otorgaceL perdón y constituirseen.parte-en-eausas

criminales o coadyuvante del Ministerio Público, causas en las cuales podrá ejercer las más

amplias facultades que el caso requiera. \\

----- Tendrán facultades para representar legalmente a la Sociedad teniendo incluso lat

representación patronal de la misma en los términos de los Articulas 11 (onde), 46 (cuarenta y

se'is), 47 (c;uarenta y siete), 134 (ciento treinta y cuairo) Fracción 111, 523 (quin¡entos veintiirés),
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692 (seiscientos noventa y dos) fracciones 1, 11 Y 111, 786 (setecientos ochenta y seis), '"787'
",

(setecientos ochenta y siete), 873 (ochocientos setenta y tres), 874 (ochocientos setenta y

cu¡;¡tro), 876 (ochocientos setenta y seis), 880 (ochocientos ochen!¡,¡), 883 (ochocientos ochenta

y 1res), 884 (ochocientoS" ochenta y cuatro) y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. En

su carácter·de representant~ legales, patronales y apoderados generales, podrán d~ manera

enunciativa y no 'limitativa, actuar ~I)te o frente a los Sindicatos con los cuales existan

celebrados contratos colectivos de trabajo y' para tl?dos los efectos de conflictos colectivos;

podrán actuar ante o frente a los trabaja90res personalmente considerados y para todos. los. .
efectos de confli~tos individuales; en general parí? todos los asuntos obrero-patronales y para

ejercerse ante,cualesquiera de las autoridacfes .del trabajo y servicios sociales a que se refiere

el Articulo 523 (quinientos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya s.ean locales q federales;. en

consecuencia, lIe~arán la representación. patronal para. efectos del Articulo 11 (Qnce), 46

(cuarenta y seis) y.47 (cuarent¡¡¡ y siete) de. dicha Ley y también .la representación leg~1 de la

empresa para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos,

en los términos de.' ArtIculo 692 (seiscientos noventa y dos), fracciones 11 y 11I de dicha Ley;

podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de los Articulos 787

(setecientos ochenta y siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo,

con facultades para articular y.absolver posiciones y desahogar la prueba confesional en todas

sus partes, podrán señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones, en los términos

del Artículo 876 (pchocientos setenta l' seis) de dicha Ley; podrán comparecer con· toda la

rep.eser.!aoión legal bastante y suficiente, para acudir a la audlenoia a que se refiere el Articulo

873 (ochocientos setenta y tres) de la Ley Federal del Trabajo en sus tres fases de conciliación,

de demanóa. y e):cepciones y de ofrecimiento 'J admisión de pruebas, en los términos de los

Articulos 8,'5 (ochocientos setenta y oinco), 876 (ochocie'1tos setenta y seis) fracciones I y VI,

877 (ochocientos setenta y siete), 878 (ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocjentos setenta y

nueve) y 880 (ochocientos' ochenta) de la Ley Federal del Trabajo; también podrán acudir a la

al!diencia de desahogo de pruebas, en los términos de los Articulos 873 (ochocientos setenta y

tres) y 874 (ochocientos setenta y cuatro) de la misma Ley. Asimismo, se les' confieren

facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de

decisiónes, negociar ,y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrán aotuar como

representante de la empresa respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo

que se tramiten ante cualesquiera ·autorida.des, podrán celebrar contratos de trabajo y

rescindirJos y para tales efectos, gozará de todas las facultades de MANDATARIO GENERAL

PARA ·PLEITOS y COBRANZAS Y'ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL,

en la forma que ha quedado descrito y en los términos de los dos primeros párrafos del Artículo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y del Articulo 2587 (dos mil quinientos'ochenta y

--Siete) del CóCligo Civil para'eroistrito Federal; así como de sus'correlativos-y concernientes,en

ei Código Civil Federal y en todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados de la

República Mexicaha; y:..'-----------------------­

----·-d) Poder Especial para Otorgar y Revocar Poderes Generales o Especiales,

para·serejemido dentro del ámbito de los poderes y facultades que les han sido conferidos, con

o sir. facl;llades de sustitución o eon o sin facultades para otorgar y revocar poderes dentro de!

14

..!

.,

I

, 1
¡ í

I

j
i
1

)
_....



CARLOS DE PABLO
JA VIER /. PEREZ ALA1ARAZ

NOTAR/OS ASOCIADOS 137 Y 125 DEL D.F.

l·

\

i--)
! r
L
I

)

¡.-

"

¡'

¡.-

4~r[or¡¡¡-;);;
I~';~;;¡¡;:;;¡i;.$i_~"-

t' 1/.""_ ~ '?'\&\~\
...( ~'J ~(¿ ~\~
i~ ~~a ~I>
\1 \~:. ~h ')~"'JVI" ::5o<::~;!'; .' '."( ;-;;
.~;, ·~~~j~1 ?'~

". '" ...~.;-::. .~"" -$
~~r.~~ facultades y poderes otorgados. al apoderado o apoderado.s. correspondientes, de

conformidad con el Articulo 2574 (dos mil quinientos setenta y cuatro) del Código Civil para el

Distrito Federal y sus correlativos y concernientes en todos y cada uno de los Códigos Civile~

de los Estados de la República Mexicana y óel Código Civil Federal. o

------_- 2.2. En favor del señor Vicente Herrera Romo para ser ejer~idos sJempre de

manera conjunta con cualquier otro apoderado con las mismas facultades: -------­

-----a) Poder General para Actos de-Dominio, de conformidad con lo señalado en el

tercer párrafo del Articulo 2554- (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el

Distrito Federal, así como de sus correlativos y concernientes en el Código Civil Federal y en

todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados <:le la Rep~blica M¡¡¡xicana, con todas las

facultades' de dueño, entre las que de manera enunciativa pero no limitativa, se mencionan las

de celebrar toda clase de contratos y realizar cualesquier actos, aun cuando impliquen

disposición o gravamen de bienes m~ebles o inmuebles de la Sociedad;---'-------­

-----b) Poder Especial Cambiario.. Poder Especial para otorgar, suscribir, aceptar,

emitir, endosar y garantizar todo tipo de tltulos de crédito, de conformidad con el Artículo 9°

(Noveno) de la Ley General de TItulas y Operacionel) de Crédito; y---------­

---------c) Poder Especial Bancario. Poder -Especial para abrir y cancelar cuentas

bancarias y de valores a nombre de la Sociedad a nivel nacional, asi como para hacer

depósitos yretiros, para manejar las cuentas y nombrar a personas, morales o físicas, para que

las manejen, asi como para que designen personas que puedan librar cheques en contra de las

mismas, autoricen cambios en las propias cuentas, den de alta o de baja las firmas para opera.

las propias cuentas, faculten a personas para solicitar chequeras y en general, realicen todos

los trámites y gestiones relacionados con los temas de la Sociedad, de c?nformidad con el

Artfcúlo 2553 (dos mil quinientos cincuenta y tres) del Código Civil para el Distrito Federa! y sus

correlativos y concemientes en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las entidades

federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal y 9° (Noveno) de la Ley

General de Titulas y Operaciones de Crédito.•-----------------­

------------R E S O L U C [O N E S ----,-------

-----'''1. Se revocan todos los p"óderes otorgados por la Sociedad al sefoor Claudia

Marcelino Valencia, mediante las Escrituras Públicas número 101,100, de fecha 26 de m"ayo de ­

2011, Y 101,238, de fecha 6 de junio 'de 2011, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo

Serna, Notario Público número 137 del Disfnto Federal, asf como cualesquiera olros podeies a

él otorgados por la Sociedad".--·---

----"~'''2.Se otorgan los siguientes poderes:

-----..:..-2.1.- En favor del señor' Vicente Herrera Romo para- ser ejercidos dé

individualmente: --~...:..---------------------'------­

------a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido dé co-nformidad

con el primer párrafo del Articulo 2554 (dos mii quinientos cincl1e.r:Jtª-y __c~'ªtroLdel--Códig6civil

- p~¡~-el Dist¡it~ F~d~r~i: ~~¡ ~o;'~ ci~~~s co¡"~laÜ:os y concernientes en el CÓdigo Civil Federal

y en todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, co~

todas las facultaáes generales y especiales que requieran cláusula especial de conformidad ca

el ArtIculo 2-587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, asi

como de sus correlativos y concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de
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los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, entre las que de una m~nera

enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: ejercer toda clase de derechos y acciones

ante. cualesquiera ?utoridades de la ~ederación, de los Estados, del. Distrito Federal y de los

Municipios, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta y se trate. de autoridades

civiles, penales, mercantiles, judici~les, fiscales, administrativas o bien del trabajo o de cualquier

otro tipo que pudiera haber, sean éstas Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje,

Locales o Federales; contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a

cualquier jurisdicción; articular y absolver posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios,

peritos y demás personas recusables en Derecho; desislirse de Jo principal, de sus incidentes,

de cualquier recurso y del Amparo, el que podrá promover cuantas veces lo ·estime conveniente;

rendir toda clase qe pruebas; reconocer firmas y documentos, objetar éstos y redargOirlos de

falsos; asistir a juMas, diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras y obtener para

la Sociedad mandante adjudicación de toda clase de bienes'y, por cualquie.r título, hacer cesión

de derechos y' bienes; comprometer en árbitro.s; formular acusaciones, denuncias y querellas;

otorgar el perdón .y constituirse en parte en causas criminales o 90adyuvante del Ministerio

Público, causas en las cuales podrá ejercer las más amplias facultades que el caso requiera; ­

----·b) Poder General para Actos de Administración, para ser ejercido de

conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del ArtIculo 2554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal. as! como de sus correlalivos y

. concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de Jos Códigos Civiles de los

Estadqs de /e República Mexicana, con facultades para realizar todas las operaciones

inherentes ai objeto de la Sociedad, teniendo entre otras, que se mencionan en forma

enunciativa pero no limitativa, las de celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento,

de comodato, de mutuo y de crédito, de obra, de prestación de servicios y de cualquier otra

Indole; ----

--------c) Poder General para Pelitos y Cobranzas y para Actos de Administración en

Materia Laboral, para ser ejercido de conformidad con los dos primeros párrafos del Articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, as! como

de sus correlativos y concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de los

Códigos Civiles de los Estados' de la República Mexicana, con todas las facultades generales y
. .

especiales que requieran cláusula especial de conformidad con el Articulo 2587 (dos mil

quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, asf como de sus correlativos

.y concernientes en el Código Civil Federal y en todos y cada uno de los Códigos Civiles de los

Estados de la República Mexicana, entre los que de una manera enunciativa, pero no limitativa,

se citan las siguientes; ser representante legal de la Sociedad, teniendo incluso la

representación laboral de la misma, pudiendo ejercer toda clase de derechos y acciones ante

cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los

-Municipios, yásean eh jUrisdicción voluntaria; contenciosa o mixta y·se·tratedeautoridades. . .
civiles, penales. mercantiles, judiciales, fiscales, administrativas o bien del trabajo o cualquier

otro tipo que pudiera haber, sean éstas Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje, locales

o federales; contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier

jurisdicción; articular y absolver posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios, penlos. y

demás personas recusables en. derecho; desistirse de lo principal, de sus incidentes, de
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rendir toda clase dé pruebas, reconocer firmas y documentos, objetar éstos y redargOirlos de

falsos; asistir a juntas, diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras y obtener para

la Sociedad mandante adjudicación de toda clase de bienes; comprometer en árbitros; formular

acusaciones, denuncias y querellas; otorgar el perdón y constituirse en parte en causas

criminales o coadyuvante del Ministerio Público, causas en las cuales podrá ejercer las. más

amplias facultades que el caso requiera,------~~------------­

------'Tendrán facultades para representar legalmente a la Sociedad teniendo incluso la

representación patronal de la misma en los ténninos de los Artrculos 11 (once), 46 (cuarenta y

seis), 47 (cuarenta y siete), 134 (ciento treinta y cuatro) Fracción 111, 523 (quinientos 'veintitrés),

692 (seiscientos noventa y dos) fracciones 1, 11 Y 11I, 786' {setecientos ~chenta' y seis}, 787

(setecientos ochenta y siete), 873 {ochocientos setenta y tres}, 874 (ochocientos setenta Y'

cuatro), 876 (ochocientos setenta y seis), 880 (ochocientos ochenta), 883 (ochocientos' ochenta
, .

y tres), 884 (ochocientos ochenta y cuatro) y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. En

su carácter de representantes legales,'patronales y apoderados generales, podrán de manera

enunciativa y no limitativa, actuar ante o frente a los Sindicatos con los cuales existan

celebrados contratos colectivos de trabajo Y para todos los efectos de conflictos colectivos;

podrán actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los

efectos de conflictos individuales; en general para todos íos asuntos obrero-patronales y para

ejercerse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere

el ArtIculo 523 (quinientos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo

comparecer ante fas Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; en

consecuencia, llevarán la representación patronal para efectos del Articuio 11 (once), 46

(cuarenta y seis) Y 47 (cuarenta y siete) de dicha Ley y también la representación legal de la

empresa para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juició o fuera de ellos.

en los términos del ArtIculo 692 (seiscientos noventa Y dos), fracciones 11 y 111 de dicha Ley;

podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de Jos Articulas 787

(setecientos ochenta y siete) y 788 (setecientos ochenta Y ocho) de la Ley Federal del Trabajo,

con facultades para articular Y absolver posiciones Y desahogar la prueba confesional en todas

sus partes, podrán señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones, en los términos

del Articulo 876 (ochocientos setenta y seis) de dicha Ley; podrán comparecer con toda la

representación legal bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se refiere el Articulo

873 (ochocientos setenta y tres) de la Ley Federal del Trabajo en sus tres fas~s de conciliación,

de demanda Y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los

ArtIculas 875 (ochocientos setenta y cinco), 876 (ochocientos setenta y seis) fracciones I y VI,

877 (ochocientos setenta Y siete), 878 (ochocientos setenta y ocho), ~79 (ochocientos setenta y

nueve) y 880 {ochocientos ochenta} de la Ley Federal del Trabajo; también podrán acudir a la

_~~~ie.ncia_de~esahogQ de pl1;leb-ª.s,_en los térrn1.!!º~-º-e lo~ Artrculos_87,.;i(ocb~cientos_setenta y_

tres) Y 874 {ochocientos setenta y cuatro} de la misma Ley. Asimismo, se les confieren

facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tom~r toda clas~

decisiones, negociar Y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrán actuar cÓ~~

representante de la empresa respecto Y para toda clase de J~ICiOS o procedimientos de trab:¡r

que se tramiten ante cualesquiera autoridades, podrán celebrar contratos de trabajo y
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rescindirlos y para .tales efectos, gozará de todas las facultades de ~NDATARIO GENERAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL,-
. -

en la forma que ha quedado descrito y en los términos de los dos primeros párrafos del Articulo

25~4 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y del Artículo 2587 (dos mil quini.entos ochenta y

siete) del Código Civil para el Distrito Federal, así como de sus correlativos y concernientes en

el Código Civil Federal y en todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados de la

República Mexicana; y--------------------------­
------d) Poder Especial ·para Otorgar y Revocar Poderes Generales o Especiales,

para ser ejercido dentro del ámbito de los poderes y-facultades que les han sido conferidos. con

o sin facult.ades de sustitución o co~ q sin faculta?es para otorgar.y revocar poderes d~ntro del

ámbito de facultades y poderes otorgados _al apoderado o apoderados correspondientes, de

conformidad con el Articu10-2574 (dos mil quinientos.setenta y cuatro) del Código Civil para el

Distñto Federal y sus correlativos y concernientes en todos y cada u.no de los Códigos Civiles

de los Estados de la Repúb.lica Mexicana y del Código Civil Federal. -.-------­

-.-~2,2, En favor del señor Vicente Herr~ra Romo para ser ejercidos de man.era

conjunta con cualquier otro apoderado con las misrT)as facultades:

----a) Poder General para Actos de Dominio, de con~ormidad con lo señalado en el

tercer párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el

Dio-trito Federal, asi como de sus correlativos y concernientes en el Código Civil Federal y en

todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicane, con todas las

facultactes de dueño, entre las que de manera enunciativa pero no limitativa, se mencionan las

de celebrar toca clase de contratos y realizar cualesquier actos, aun cuando impliquen

dispos:ción o gravamen de bienes muebles o inmuebles de la Sociedad;

------bj Poder Especial Cambiario. Poder Especial para otorgar, suscribir,. aceptar,

emitir, endosar y ¡larantizar todo tipo de titulas de crédito, de conformidad con el Articulo 9°

(Noveno) de ia Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito; y

-----c) Poder Especial Bancario. Poder Especial para abrir y cancelar cuentas

bancarias y de valores a nombre de la Sociedad a nivel nacional, as! como para hacer

depósitos y rl?tiros,.para manejar las cuentas y nombrar a personas, morales o rrsicas, para que

las manejen, así como para que designen personas que puedan librar cheques en contra de las

mismas. autoricen cambios en las propias cuentas,'den de alta o de baja las firmas para operar

las propias cuentas, faculten a personas para solicitar chequeras y en general, realicen todos

los trámites y gesiiones relacionados con los temas de la Sociedad, de conformidad con el

Artículo 2553 (do:; mil quinientos cincuenta y tres) del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos y concernientes en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las entidades

federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal y 9" (Noveno) de la Ley

General de Tltulos.y Operaciones de Crédito". -------------------

PUNTO·TRES, Pasando-a-tratar·el Segundo Punto del·Orden del Ora-la Asamblea­

por unanimidad de votos adoptó la siguiente:--------------~-

-------------R E S O l U CiÓ N·
-----"Se nombran Delegados de la presente Asamblea a ·jos señores Pedro Félix

Castañe·da, Roberto Angula Espinosa, lñigo de Velasco Sartorius, Daniel Gallo Malneró y a la

señorita Hayde Aline Valencia -Gómez para que, conjunta o separadamente, en caso de
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Registro Federal----Accionist~ss-----....,Acciones--Acciones--Totaide­

de Contribuyentes- Capital----Capital--Votos­

---------------------Mínimo Fijo-Variable---·--­

5,986--40'870,041--40'876,027NAFI1340?30STO--Nacional Financiera,----­

--------S.N.C. como Fiduciaria-----------------­

del Fideicomiso número·

·------:241-5, representada por---------~-:----­

-------isl señor lñigo de Velasco-------------

-----~--Sartorius-(firmado) --------------,----

BNC-8507311 M4----Banco Nacional de--------14--102,550--102,564

Comercio Exterior.----------------.

-.,..----S.N.C.• I.B.o, D.F., -------------------

... 1 ••·-.'....

~~.¡;\.f;f. :!.<i.... CARLOS DE PA~LO
~~J~·:~~:\;~;;:S%· JAVIER l. PEREZ ALMARAZ</[?~~$'fZ:;~f:;;f.i·(.\~~\NOTARIOS ASOCIADOS 137 Y 125 DEL D.F.

J·l!:./1 ( ..:; ~ ';1':.;"" '-;'~~ .l-" '1# l...\.~~ ....... ,,ir- ~}1~'~ I! .:-~i ~ i ~\tJ. ...., ':~.. '1[ §./ 1
',r ~ -':;'I"~,::! "",....'.;,,!'/s:¡

',~.~~t,Jí~!,~.. ,~·.~/ .
'\...-.~./~.-~.~~~.~~

"-4'.!r-o~·;~~dó~}fe~esario: a) acudan ante el Nolario Público de su elección a protocolizar todo o~~f.~~~/,. ..
parteCéracla Que se prepare con motivo de la ~elebración de esta Asamblea; b} para que por sí

o a través de la persona que designen, inscriban el Primer.Testimonio de' la Escritura Pública

correspondiente en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la Sociedad; y c)

para que lleven a cabo todos los aclos qUe sean necesarios para el fiel cumplimiento de las

resoluciones adoptadas por esta Asamblea". -----------------­

-~--Encumplimiento a lo previsto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación

de México, se hace constar que la clave del RegIstro Federal de Contribuyentes de Nacional

Financiera, S.N.C. es NFI3406905TO y la de Banco Nacional de Comercio Exterior. S.N.C.,

I.B.D. es BNC-8507311M4.

----El Presidente actuante preguntó a los presentes si había alg'úl') otro asunto qua

tratar; no habiéndolo, se dio por terminada la Asamblea, levantándose como constancia de su

celebración la presente Acta. la cual, una vez leída y aprobada unánimemente por los

presentes, fue firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. Doy fe. (Siguen

Firmas).-Iñigo de Velasco Sartorius - Presidente.- Roberto Angulo Espinosa - Secretario... n. ­

".....L1STÁ DE ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS DE SERVICIO PAN AMERICANO DE

PROTECCiÓN, S.A. DE C:V. QUE CONCURREN A LA ASAMBLEA GENSRAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS. CELEBRADA EL OrA 12 DE DICIEMBRE DE2011 A LAS 10:QO HORAS.-

CAPITAL SOCIAL

j ..

i

1

I
I

.,

. "

\
)

¡.. l'
1

I
l.

I
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I

¡. --------cümü Fiduciario del------------------

fideicomiso número

-------10579 Armonia, --------------~-----

------representada por el señor

--------Roberto Angula ----

--------Esplnosa--------.

----El suscnlo escrutador, designado para esta Asamblea, CERTifiCA: que en la

mIsma se -enco;;-traban representadas la tota"iidad de~ accionas el1 que se divide el ~a~~. ,
social. en la forma arriba mencionada,. México, DIstrito Federal a 12 de diclembre de 201~.

(Sigue firma).- Hayde Aline Valencla Gómez - Escr~lador... !I. ------------1
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y PARA ACREDITAR LA PERSONA.L1DAD DEL REPRESENTANTE DE "SERVICIO PAN

.l\MERICANO DE PROTECCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,.EXPIDO

LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS

MIL QUINCE.

.!

(Firmado:) Carlos de Pablo. ------,----- (Sello de autorizar). -----
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PASAPOR.r¡j.:;;~;'·EsI3(l(}s·Unidos Mexicanos'

P<H(XHERRERACROMO«V1CENTE«««««««««

G02B313632HEXó01Z030M1904231«««cc«««OO

ES TESTIMONIO NUMERO DOS, SEGUNDO QUE EXPIDO PARA DOÑA MARIA CRISTINA

LOPEZ SILVA, COMO APODERAOA, EN ESTAS VEINTE PAGINAS.- MEXICO, DISTRITO

. FEDERAL. A VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.. / ~
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PO~CIANO LOPEZ JUAREZ, notario número doscientos veintidÓs del Distrit~~l,
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
@@ .
~~SAT.
~ '& Servido de AlIminIstrad6n. TrllJUCOlria

1

SHCP
~(C¡:u"r.L'\(1l "",,'n'SII.\

,"n;.• fHfO VII'11":"~~SAT@@ ScrvfdodeAl!mln1sU.1d6nTrltHJt..ub
SHCP------

i

j'

SPA810429PU2
Registro Federal de Contribuyentes

SERVICIO PAN AMERICANO DE
. PROTECCION

Nombre. denominación o razón
social

idCIF: 14110963728
VALIDA TU INFORMACIÓN

FISCAL

CONSTANCIA 'DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 12 DE

AGOSTO DE 2016 ¡
I

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: I SPA810429PU2

" !Denominación/Razón Social: SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCION

Régi~en Capital:
.¡

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

¡- -
Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 24 DE MARZO DE 1965

Estatus en el padrón: ACTIVO
,

1" IFech; de último cambio de estado: 10 DE NOVIEMBRE DE 1988

I I

Datos de Ubicación:
"

'Código Postal:06720 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: CALLE DOCTOR NAVARRO Número Exterior: 25

Número Interior: Nombre de la Colonia: DOCTORES Il,'

I

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC INombre d.e la Localidad:
i

1
Nombre de la Entidad Federatrva: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CALLE DOCTOR ANDRADE

.-- -- _.-.. " . --- -- .-_0

J.
•• ___.... _+ ____ --~-_. __ o

--------~
- __o ~_ - - - ,

y Calle: CALLE DOCTOR 8ARRAGAN Correo Electrónico: eugenia.alanis@serpaprosa.com.mx

i
I,
l'~~
I
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Contaezto •
Av. Hid.,lgo 77. cel. Gu¿rr¿ro. c.p. 06300, Ciud~dde M~¡dco'l
At¿nción telefónica: 627 22 728 de~de la Ciu~ad de·M~xico

001 <5:5) 627 22 728 del resto del pais.
Desde Est.'dos Unidos \' Canad~ 1 877 44 88 72a.
denu'ldpSi§:.sar.pov.mx
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1

!
J·1 Tel. Fijo Lada: 55 INúmero: 56273277

ActivIdades Económicas:

OrdÉm I Actividad Económica I Porcentaje I Fecha Inicio I Fecha Fin
1 IOlro autotransporte foráneo de carga especializado

1

100

I
01/01/2003

I
I
, .
,

Regimenes:

.' Régimen ¡ Fecha Inicio I Fecha Fin
RéQimr General de Ley Personas Morales I 01/09/2006

I
.,

Obligaciones: !

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento , Fecha Inicio Fecha Fin
I Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el15 de febrero del año siguiente 31/03/2002;

bienes y servicios. Impuesto sobre la renta, ,

pago dllfinitivo mensual de ¡VA. A más tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002
posterior al periodo que corresponda.

Entero re retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002
posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002 Iejercicio,

[eclaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del 3'1/03/2002 ;

./
ejercicio.

! declaraolón informativa anual de retenciones de ISR por sueldos lA más tardar el15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
! Ysalarios e ingresos asimilados a salarios . .

. Pa.go p~ovisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/09/2006
general posterior al periodo que corresponda.

declarafión informativa mensual de operaciones con terceros de 'A más tardar el último día del mes inmediato 01/09/2006
¡VA , posterior al periodo que corresponda.

Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el15 de febrero de cada año 01/01/2008 l·
I

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por Conjuntamente con la retención por salarios o 30/03/2009
arrendamiento. asimilados a salarios (17 de cada mes en su

,·i

defecto)
!Entero de retenciones de ¡VA Mensual A más tardar el día 17 del mes inmediato 30/03/2009

posterior al periodo que corresponda,
,

Retenciones a residentes en el extranjero sin establecimiento A más tardar el día 17 del mes inmediato 30/03/2009
permanpnte en México. MENSUAL posterior al periodo que corresponda.

Entero ~e ,.etención de ISR por servicios profesionales. lA más tardar el día 17 del mes' inmediato 30/03/2009
MENSUAL posterior al periodo que corresponda.

1

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el dla 17 del mes Inmediato 30/03/2009 Ia salarios posterior al periodo que corresponda.

Ideclaración i'1fQrmal1va anual.de retenciones de ISR por .. A más tardar el15 de febrero del añosiguienle ····30103/2009 .. _- ! _.¡ -
arrendam;ento de Inmuebles

Página [2J de [3l

.,"

Contacto
Av. Hidalgo 77. <al. Guerrero. "p. 06300. Ciudad de Mé:<ico.
Atención telefónica: 627 2.2 728 de~de ia Ciudad de México,
001 (s·S) 62} 22 728 del resto d~1 país.· l'

Desde EStados Unidos y Canad.ll 877 44 83 728.
del1u!ldas@sor.go!l.mx '

..¡
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beclan3ción informativa anual de pagos y retenciones de lA más tardar el15 de febrer? del año siguiente 30/Q3/2009
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta I I
Declar¡¡jct6n informativa anual de retenciones del impuesto sobre lA más tardar el15 de febreiO del año siguiente
la renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero.. .

3D/D3i2DD9

.;

datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirLciónSi des~a modificar o corregir sus
http://spt.gob.mx

cadela Original Sello:
Sello Digital:

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

i:'

¡
.\

I

l'

.\
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IvlÉXICO
------.
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Contacto
A'I. Hid.1lgo 77. cel. Guerreró. c.p. 06300, Ciudad de Mé;<ico:
Atención tele~ónic~; 627 22 728 de.s0e J., (Iuck,d de Mé¡;ico,
o01 (SS) 62·7 22 728 d~1 resto del país.
Desde EStados Unidos l' C~n~d.l .'.. 877 ~4 88 728.
deIJ(JI1dG;@sG~·90b,mx

j.'



Paseo de la Reforma
No. 164-PB
Col. Juárez
C.P. 06600
México O.F.
Te:. 5T05-6877

1~~.~~~~·~1
~@.I~~~

2016-08-.08T15:44:13 I '-- ...J

DIRECCiÓN DE FINANZAS
GERENCIA DE OPERACIÓN FINANCiERA
TESORERIA GENERAL - CAJA GENERAL

COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
1 :
I

!SERVICIO¡PANAMERICANO DE PROTECCION, S.A. de C.V.
Dr. Navarro 25 Doctores
cuaUhlémfc C.P.06720 México, D.F.

Comisión Federal de Electricidad

- ir.c. CFE-370814-QI.0

:VENTA ó~ ENERGIA ELECTRICA
. I

CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA, SEGUN ESTADO DE CUENTA, SUMINISTRADA EN SUS INSTALACIONES
DURANTE JUUO DE 2016

¡.

CANTIDAD
1.0p

UNIDAD
No aplica

"DESCRIPCiÓN
ENERGlA ELECTRICA

J.v.A. 16%
SUMA

SUBTOTAL
DAP

TOTAL

PRECIO
1,601,184.86

256,189.58
1,857,374.44

1,857,374.44
54,470.56

1,911,845.00

MENOS ANTICIPO FACTURADO DE
JULIO 2q16

.)

ENERGIA ELECTRICA

IVA 16%
SUMA

TOTAL ANTICIPO

IMPORTE NETO

1,379,310.34

220,689.66
1,600,000.00

1,500,000.00

311,845.00

¡ ,
(TRECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)

éorma de Pago:

~étodo de Pago:

Lugar de Expedición:

Régimen Fispal:

Pago en una sola exhibición

NA

Mexico, O.F.

Titulo III del regimen de las personas morales con fines no lucrativos

,I,.
'I

. .._.- ; .;.,. --Cadena I?riginal del complemeñto de certificaclon deiSAT-- '- --- j
[!]~lIll'. "4'~~~I!l 1I1.0114A4E1FB-CF81-4088.S929.8FCSF4516P9512016-08.08T15:44:20IELOAij3c9dLqq81C7s1hHEJjpgXHMcn6awoIHK5p-CoTDlfapx+01'j

I·...·.~ ~ .:;a' 4IGe+dBEm..4nrJX1YVStbSxiE1u1DwuX70vf3sz8wiYMvbMIUIZqIFHsaOnIAj56Tllwbycc+9yVIQXUIlN5dlce92J8aX915ywx2ZcCTby2s0M+h .
'!., ~ I~ • _ • ., CdWLOk=r'lI '.

~;. .....~~: Sello digital del emisor .
~ .: • ~:-. ELOAij3c9dLqq81C7slhHE/jpgXHMcn6awclHK5pCoTOlf8px+014iGe+dBEm+4nrJX1YVSlb5xiE1u1DwuX70vf3szBwiYMvbMiUIZqfFHsaOni.
~ ...... • -.. Aj56T1Iv:brCC+9yVIQXUIlN5cflce92J8ilX915ywx2.zcCTby2s0M+hCdWLOk=
::",r,: lo' R·...T. Sello dIgItal del Sat
f;i~!:'" --. ~ egopvCn6UDm8wU9P27RDa+BdWZ1;spAmQHgFqD2T+KWSXTIJvcQg2pJW7/0jnOEjEqAPlmKq/aSiPn3qHXW4rQFnsNjS3FIQWyzwnpqi
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SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCiÓN, S.A. DE c.v.
SEGURIDAD PRIVADA~w REG. S.S.P. RA-161-09-0S/10/9S/007U·1II SUCURSAL REYES

C.P. Guillermo Griñan
Conalep
Av. 16 de Septiembre No. 147 Nte.
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec Edo. De México
Tel. 01 (722) 2710800

.._----,

Cotizacióll de Servidos.

Presentamos a usted la cotizacion para los Servicios de Traslado de Valores que nos fue solicitada por su empresa. Dicha cotización considera los
rubros que podrán brindarle la seguridad y garantía en el resguardo efectivo de sus valores y se presentan considerando la volumetría de los
servicios que nos fue expresada en la identificación de sus requerimientos.

Nuestra propuesta lleva implicita la solidez, respaldo y garantía de nuestra Marca a través de la experiencia que sólo nuestra empresa puede
brindarle, al incluir esquemas de seguro de los valores que nos hayan sido entregados y se encuentren bajo nuestro resguardo, garantizando con
ello la recuperación de perdidas en caso de siniestro.

................................._..•.....__._...••.._----------------------
--------_ _.....•.._ .

I········ .. ··· ..·.. ···....·....1·..·

Cantidad de Domicilios: 1
Sucursales SPP Involucradas:

Días de Servicio:
: I Horarios de servicio:

.---,...----------,--------------------T-:-v7o"7¡-um-e7tr"71a--;I---------.....'i-P-r-e-ci-o--,
Clave Rubro Concepto de Servicio Unidad de Medida ; I

;--:cco-+-=c-:__c~;_;_-:-:-----b-;__...,..,..-:__c..,....,------------+-..::M:.ce"'n-7s=..:u:=a:.cI-'----=--.,..-;------i'!- Unitario
.~.? ~1. Traslado de Valores Recolección de Valores _ __ 1 PI servido )50.00

39 'B. Cuota de Valores a) Cuota de Valores trasladados urbanos clientes Mn trasladado 3.50

¡~4-3l....~atefral O~ra~. , EÑI1.~~•.lMP.•.l.Q X30..l@93'E§YR9l. !'l.~a. 6.00
104 ¡¿~. t1alerial OperatIvo. P>.mp!O.l1i!n.te de SllIY!QO de T,,-~(bloc~. -,-_--=-_-,- ~~ _ ,50,00

Costo Estimado Mensual

,eel nes

Los Importes- preselJlados No Induyen el Impueslo al Valor Agregado.
El costo 'esUmado final podré variar-de acuerdo a 105 importes reales contratados por el cliente.
Es1a propuesla de precioslendré una vIgencia da 45 días a partir de la fecha de presentación de la misma.
Servicfo espeda] con pago antioipado,
Cobertura de seguro aplica llnlcamente a.ereclivo

Esperando que nuestra propuesta sea de su intereso me reitero a su atencíón como su Ejecutivo de Cuenta,
esperando nos brinde la oportunidad de poder servirle.

G~
350.00

3.50

5~:fE'.... ~ .....

\VW\Y.s.rp;¡pf1)H.com,~
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MÁS 60
DíAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ
DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA. INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL




